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Aviso número 76665

 

DECRETO 189 / 2020 DECRETO / 2020-02-04
 

DECRETO N° 189/14 (MGyJ), del 04/02/2020.-

VISTO, la necesidad de autorizar a la señora Ministra de Gobierno y Justicia,

Dra. María Carolina Vargas Aignasse, a trasladarse a la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, en misión oficial, vía aérea, el día 06 de febrero del 2020; y

CONSIDERANDO:

Que a efectos de cumplir con la aludida misión oficial, se estima procedente el

dictado del pertinente instrumento legal;

Que resulta procedente designar al funcionario que se hará cargo del despacho del

mencionado Ministerio, mientras dure la ausencia de su titular.

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la señora Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. María

Carolina Vargas Aignasse a trasladarse a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, en

misión oficial, vía aérea, el día 06 de febrero del 2020, con fecha de regreso el

mismo día, por las causales señaladas precedentemente.

ARTICULO 2°.- Encárgase la atención del despacho del Ministerio de Gobierno, y

Justicia, mientras dure la ausencia de su titular, al señor Ministro de Interior.

ARTICULO 3°.- Facúltase a la Dirección de Administración del Ministerio de

Gobierno y Justicia, para proveer a la citada funcionaria los fondos

correspondientes a gastos de viáticos y pasajes vía aérea (Tucumán - Bs. As. -

Tucumán), para el cumplimiento de la misión oficial autorizada por el artículo 1°

del presente Decreto.

ARTICULO 4°.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto

precedentemente, a la partida presupuestaria especifica con que al efecto cuenta

la Unidad de Organización N° 230, Denominación: Ministerio de  Gobierno y

Justicia, en el presente Ejercicio Financiero.

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud

Pública.

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 76666

 

DECRETO 190 / 2020 DECRETO / 2020-02-04
 

DECRETO N° 190/14 (MGyJ), del 04/02/2020.

EXPEDIENTE N° 161/110-L-2020.-

VISTO, que la Honorable Legislatura de la Provincia mediante Resolución N°

04/2020 de fecha 29/01/2020, ha prestado el acuerdo solicitado oportunamente para

designar Vocal de Cámara Penal Sala I - Subrogante del Centro Judicial

Concepción, a la Dra. Patricia del Valle Carugatti; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de Magistrados establecido

por la Ley Provincial N° 8197 y sus modificatorias, se procede de conformidad

dictando para ello el instrumento legal pertinente.

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Designase Vocal de Cámara Penal Sala I - Subrogante del Centro

Judicial Concepción, a la Dra. Patricia del Valle CARUGATTI, DNI N° 17.860.575,

en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 76660

 

DECRETO 191 / 2020 DECRETO / 2020-02-04
 

DECRETO N° 191/1, del 04/02/2020.

EXPEDIENTE N° 7/110-S-2020.

VISTO, que por estas actuaciones la Dirección de Administración de la Secretaría

General de la Gobernación, solicita la autorización para hacer efectivo el pago a

la Caja Popular de Ahorros de la Provincia, de la Póliza de Seguro N° 000223126

(fs. 2) contratada para el período 31/12/2019 al 31/12/2020, de los vehículos

perteneciente al parque automotor de la Secretaría General de la Gobernación,

conforme al informe obrante a fs. 01 emitido por el Subdirector de Servicios

Generales, por la suma total de $453.221,17.- (Pesos cuatrocientos cincuenta y

tres mil doscientos veintiuno con diecisiete centavos), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 02 se adjunta factura, a fs. 3 Póliza de Seguro N° 000223126, y a fs.

04/17 Suplementos Adicionales de la Póliza referida, emitidos por el Departamento

Asegurador de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia.

Que a fs. 22 la Dirección de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, indica la imputación presupuestaria que absorberá el gasto, y

encuadra el mismo en las disposiciones del Artículo 59, Inc. 8, de la Ley N°

6.970 (de Administración Financiera).

Que a fs. 24 y 26 intervienen Contaduría General de la Provincia y la Dirección

General de Presupuesto, respectivamente, emitiendo informes favorables.

Por ello, y atento al Dictamen N° 0226/20, de la Fiscalía de Estado obrante a fs.

28.

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Convalídase lo actuado por la Subdirección de Servicios Generales

de la Secretaría general de la Gobernación, respecto de la contratación con la

Caja Popular de Ahorros de la Provincia de la Póliza de Seguro N° 000223126, para

los vehículos pertenecientes al parque automotor de la Secretaría General de la

Gobernación, con vigencia desde el 31/12/2019 hasta el 31/12/2020, y autorizase a

la Dirección de Administración de la Secretaría General de la Gobernación, a

emitir la correspondiente Orden de Pago por la suma total de $453.221,17.-(Pesos

cuatrocientos cincuenta y tres mil doscientos veintiuno con diecisiete centavos),

para cancelar la factura obrante a fs. 02, presentada por la Caja Popular de

Ahorros de la Provincia, en atención a lo expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase la erogación de referencia a la Jurisdicción 03, Unidad de

Organización 040: Denominación: Gobernación y Secretaria General de la

Gobernación, Finalidad/Función 131, Programa 11, Subprograma 00, Proyecto 00,

Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 354 (Primas y gastos de seguro),

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General 2020.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la



Gobernación.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 76664

 

DECRETO 192 / 2020 DECRETO / 2020-02-04
 

DECRETO N° 192/7 (MS), del 04/02/2020.-

VISTO la Resolución Ministerial N° 33/7 (MS) de fecha 07 de febrero de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada medida administrativa se concedió diez (10) días hábiles de

licencia por vacación anual ordinaria, a partir del día 10 de febrero de 2020, a

la Directora de Administración del Ministerio de Seguridad, señora María Elena

Martin.

Que, en consecuencia, se hace necesario designar al funcionario que se hará cargo

de la Dirección de Administración mientras dure su ausencia, estimando procedente

encargar su atención al Director de Despacho del Ministerio de Seguridad, Dr.

Juan Eduardo Lazarte.

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Encárgase la atención de la Dirección de Administración del

Ministerio de Seguridad, al Dr. Juan Eduardo Lazarte, a partir del 10 de febrero

de 2020 y mientras dure la licencia de la señora María Elena Martin.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad.

Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

 



Aviso número 76661

 

DECRETO 193 / 2020 DECRETO / 2020-02-04
 

DECRETO N° 193/3 (ME), del 04/02/2020.

EXPEDIENTE N° 94/369-D-2020.

VISTO que resulta necesario autorizar al C.P. Antonio Daniel Altoni, Categoría 22

Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Rentas a trasladarse en

misión oficial, el día 11 de febrero del presente año a la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que dicho traslado es a fin de que el mencionado profesional pueda participar en

las reuniones de la Comisión Arbitral y Plenaria de Convenio Multilateral,

durante los días 12 y 13 de febrero de 2020.

Que en consecuencia, corresponde dictar la pertinente medida administrativa que

disponga al respecto, de conformidad al Decreto-Acuerdo N° 9/3 (ME) de fecha 30

de enero de 2.007 y sus modificatorios.

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Autorízase al C.P. Antonio Daniel Altoni, Categoría 22, dependiente

de la Dirección General de Rentas, a trasladarse en misión oficial el día 11 de

febrero de 2020 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -por vía aérea- a fin de

poder participar en las reuniones de la Comisión Arbitral y Plenaria de Convenio

Multilateral, durante los días 12 y 13 de febrero, regresando a nuestra provincia

el día 14 del corriente mes y año, en horas de la mañana.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el

artículo precedente, será imputado a las partidas especificas con que a tales

efectos cuenta la Unidad de Organización N° 490 -DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS- en

el presupuesto general 2020.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

 



Aviso número 76667

 

DECRETO 197 / 2020 DECRETO / 2020-02-05
 

DECRETO N° 197/14 (MGyJ), del 05/02/2020.

VISTO, la creación de un Consejo Federal en el ámbito del Ministerio de las

Mujeres, Géneros y Diversidad, del Poder Ejecutivo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 2020-4-APN-MMGYD de fecha 30/01/2020, se constituye el

citado consejo y en su artículo 2° invita a las autoridades provinciales a

designar un representante y un suplente, procurando que sean funcionarios con

rango no menor a Ministra/o o equivalente, que se desempeñen en alguna de las

carteras que tengan a su cargo las políticas de género, igualdad y diversidad.

Que la señora Ministra de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación convoca

a participar en el Consejo Federal a los representantes de las provincias con el

objeto de que sea una instancia de articulación, coordinación e intercambio entre

el Ministerio de las Mujeres. Géneros y Diversidad y las aéreas competentes en la

materia de los gobiernos provinciales.

Que se estima del caso proceder en consecuencia.

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Desígnase como Representantes del Poder Ejecutivo Provincial para

integrar el Consejo Federal en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Géneros y

Diversidad, del Poder Ejecutivo Nacional a:

Titular

Dra. VARGAS AIGNASSE, María Carolina (Ministra de Gobierno y Justicia)

Suplente

Sra. CARRILLO, María Del Carmen (Secretaria de Estado de la Mujer)

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 76663

 

DECRETO 339 / 2019 DECRETO / 2019-11-13
 

DECRETO N° 339/3 (SH), del 13/11/2019.

EXPEDIENTE N° 2767/460-V-2019.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Ente Autárquico Tucumán

Turismo gestiona un incremento presupuestario y una asistencia financiera en

carácter de Aporte No Reintegrable, y

CONSIDERANDO:

Que los fondos serán destinados a atender gastos vinculados a la campaña de

promoción de la Provincia en los aeropuertos de las Provincias de Córdoba,

Mendoza y Rosario; y a ampliar los soportes en el Aeropuerto Internacional Jorge

Newbery.

Que en consecuencia, resulta necesario dictar la medida administrativa tendiente

a incrementar en la Jurisdicción 80 el Recurso 18.111 - De la Administración

Central Provincial - con su respectiva estructura de gastos; y además corresponde

exceptuar el crédito de las disposiciones del Artículo 1° del Decreto N°

1/3(S.H.) del 7 de enero de 2019.

Que se debe otorgar un aporte no Reintegrable por la suma $6.563.010, a pagarse

en tres (3) cuotas de $2.187.670.- cada una para Octubre, Noviembre y Diciembre

de 2019; quedando lo autorizada la Dirección de Administración del Ministerio de

Economía a emitir las respectivas órdenes de pago.

Por ello, atento a lo informado por Contaduría General de la Provincia a foja 25,

Dirección General de Presupuesto a foja 26, y en mérito al Dictamen Fiscal N°

2515 del 23 de octubre de 2019, adjunto a foja 28 de estos actuados,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Extráese de la Jurisdicción 50 - SAF Obligaciones a Cargo del

Tesoro Programa 93 - Erogaciones Varias, Finalidad/Función 199, Subprograma 00,

Proyecto 00, Actividad 03 - Créditos Adicionales, Financiamiento 10 -Recursos

Tesoro General de la Provincia, Partida Subparcial 399 - Otros no Especificados

Precedentemente, la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL

DIEZ ($6.563.010.-); e increméntase en la Jurisdicción 50 - SAF Obligaciones a

Cargo del Tesoro - Programa 97 - Transferencias a Organismos Descentralizados y

Autárquicos que Consolidan, Finalidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 00,

Actividad 10 - Transferencias Figurativas al Ente Autárquico Tucumán Turismo,

Financiamiento 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, Partida Subparcial

912 - Contribuciones a Instituciones Descentralizadas y Autárquicos que

Consolidan, por la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIEZ

($6.563.010.-), del Presupuesto General 2019. Como consecuencia de lo dispuesto

precedentemente, increméntase el Recurso 18111 - De la Administración Central

Provincial -, en el Ente Autárquico Tucumán Turismo, por la suma de PESOS SEIS

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIEZ ($6.563.010.-), y la siguiente

estructura de gastos:

Jurisdicción 80: Ente Autárquico Tucumán Turismo, Programa 11: U.O. N° 990 - Ente



Autárquico Tucumán Turismo, Finalidad /Función 473, Subprograma 00, Proyecto 00,

Actividad 26: Campaña Publicitaria de Promoción, Financiamiento 10: Recursos

Tesoro General de la Provincia, Partida Subparcial 361: Publicidad y Propaganda,

por la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIEZ

($6.563.010.-), del presupuesto General 2019.

ARTICULO 2°.- Exceptúase de las disposiciones del Artículo 1° del Decreto N° 1/3

(SH) del 7 de enero de 2019, a la Juridiscción 80: Ente Autárquico Tucumán

Turismo, en el Programa 11: U.O. N° 990 -Ente Autárquico Tucumán Turismo, por la

suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIEZ ($6.563.010.-).

ARTICULO 3°.- Otórgase un Aporte No Reintegrable al Ente Autárquico Tucumán

Turismo por la suma total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL

DIEZ ($6.563.010.-), a abonarse en tres (3) cuotas de PESOS DOS MILLONES CIENTO

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA ($2.187.670.-), cada una para Octubre,

Noviembre y Diciembre de 2019.

ARTICULO 4°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE

ECONOMIA, a emitir las correspondientes órdenes de pago a favor del Ente

Autárquico Tucumán Turismo, con imputación a la Jurisdicción 50 - SAF

OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO, Programa 97 - Transferencias a Organismos

Descentralizados y Autárquicos ~ que Consolidan, Finalidad/Función 199,

Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 10 Transferencias Figurativas al Ente

Autárquico Tucumán Turismo, Financiamiento 10: Recursos Tesoro General de la

Provincia, Partida Subparcial 912 - Contribuciones a Instituciones

Descentralizadas y Autárquicos que Consolidan, del Presupuesto General 2019.

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 6°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

 



Aviso número 76662

 

DECRETO 766 / 2019 DECRETO / 2019-12-17
 

DECRETO N° 766/3 (SH), del 17/12/2019.

EXPEDIENTE N° 1588/170-PJT-2017

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la modificación

de la Asignación Mensual y Personal (Cód. 040-556), correspondiente al haber

previsional del señor Francisco Eduardo Pérez Díaz, Jubilado Transferido a la

Nación, y

CONSIDERANDO:

Que la Sentencia N° 85 del 10 de febrero de 2017, dictada por la Excma. Cámara

Contencioso Administrativo - Sala II°, obrante de fojas 2 a 12, recaída en el

Juicio "Pérez Díaz Francisco Eduardo C/ Provincia de Tucumán S/Contencioso

Administrativo. Expte. N° 203/15", hace lugar a la acción incoada por el actor

del juicio mencionado en contra de la Provincia de Tucumán, y en consecuencia

condena a la demandada al pago de las diferencias liquidadas teniendo en cuenta

la movilidad porcentual del 87% del haber del cargo reconocido, debiendo la

Provincia arbitrar lo necesario para que el señor Pérez Díaz perciba mensualmente

los haberes jubilatorios correspondientes acorde con los derechos de movilidad y

porcentualidad que se reconocen.

Que a foja 35, el área correspondiente del Instituto de Previsión y Seguridad

Social de Tucumán redetermina el haber mensual vigente a septiembre de 2019 en la

suma de $142.823,66 y en la suma de $57.747,50 el Código 040-556, e informa que

el cálculo se realizó conforme las disposiciones del Decreto N° 3221/3(S.H.) del

18/10/2019; y además indica que corresponde modificar el concepto "Asignación

Mensual y Personal".

Que a fojas 38 y 41, se expiden la Dirección de Auditoria de Fiscalía de Estado y

Contaduría General de la Provincia, respectivamente, verificando la razonabilidad

del monto y no presentando objeción a la liquidación practicada.

Que en consecuencia, resulta necesario dictar la medida administrativa tendiente

a adecuar la Asignación Mensual y Personal de los haberes jubilatorios del señor

Pérez Díaz, debiéndose aplicar lo dispuesto por Decreto N° 3596/3(S.H.) del

12/11/2009, y su modificatorio Decreto N° 1115/3 (M.E) del 28/04/2010.

Por ello, y atento a lo informado por la Dirección General de Presupuesto a foja

42, y en mérito al Dictamen Fiscal N° 3041 del 16 de diciembre de 2019, adjunto a

foja 44, de estos actuados,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Unidad de Control Previsional a fijar la Asignación

Mensual y Personal (Cód. 040-556) en la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA ($57.747,50), a favor del señor

Francisco Eduardo Pérez Díaz, Jubilado Transferido a la Nación, en su carácter de

actor del juicio "Pérez Díaz Francisco Eduardo C/ Provincia de Tucumán

S/Contencioso Administrativo. Expte. N° 203/15", de conformidad con lo

determinado por Sentencia N° 85 del 10 de febrero de 2017, de la Excma. Cámara



Contencioso Administrativo - Sala II°.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 76668

 

RESOLUCIONES 123 / 2020 E.R.S.E.P.T. / 2020-02-17
 

E.R.S.E.P.T. RESOLUCIÓN N° 123/20-ERSEPT, del 17/02/2020.

Expediente N° 510/390-SAD-2020.

VISTO; la Resolución ERSEPT N° 66/18 de fecha 25/01/2018; y

CONSIDERANDO

Que en la mencionada norma se aprueba el Régimen de Regularización

Administrativa, Técnica y Comercial de Emprendimientos de Obras Irregulares o

Clandestinas.

Que la Ley N° 8479 dispone en su artículo 2° entre los objetivos del ERSEPT: 1-el

cumplimiento de los principios y normas que integran los Marcos Regulatorios y

los títulos de prestación de los servicios de energía, agua potable y servicio de

cloacas, en su condición de Autoridad de Aplicación, 2- proteger adecuadamente

los derechos de los usuarios, del concedente provincial y de los prestadores de

los servicios públicos de jurisdicción provincial bajo su competencia,

resguardando el interés de la comunidad la promoción de la competencia y el

cuidado del medioambiente, 3- asegurar que la prestación de los servicios

públicos sometidos a su jurisdicción sean brindados con continuidad, regularidad,

seguridad, economía y calidad.

Que en su artículo 3° inciso 4° establece que el ERSEPT tendrá competencia

material, en todo el ámbito de la Provincia de Tucumán, en el control y

regulación de la captación, potabilización, transporte, distribución y

comercialización de agua potable.

Que también en su artículo 4° dispone que este Ente Regulador, para el

cumplimiento de los objetivos y en el ejercicio de su competencia, tendrá entre

otros las siguientes funciones y facultades: 1- cumplir y hacer cumplir las

obligaciones de la presente Ley, su reglamentación, las disposiciones

complementarias y la normativa nacional aplicable a los servicios bajo su

competencia, 5- fiscalizar las actividades de los prestadores de servicios

públicos comprendidos bajo su jurisdicción, en todos los aspectos prescritos por

la normativa aplicable, respecto de la economía, sustentabilidad, competitividad,

eficiencia y equidad de los servicios públicos.

Que teniendo en cuenta la necesidad de normalizar la situación de suministros y

emprendimientos que comprometen la salud pública, la sustentabilidad y equidad de

los servicios y la calidad del producto, como así también que los usuarios tengan

una tarifa justa y razonable por los servicios de agua potable y cloacas; el

Directorio de este  Ente Regulador mediante Resolución ERSEPT N° 66/18 aprobó el

Régimen de Regularización Administrativa, Técnica y Comercial de Emprendimientos

u Obras Irregulares o Clandestinas, estando el plazo de vigencia del mismo

próximo a su vencimiento.

Que haciendo un análisis de las presentes actuaciones, Gerencia Legal (ERSEPT)

considera que no existen inconvenientes para que el Directorio mediante el

dictado de un Acto Administrativo realice la prórroga en cuestión.

Que se emitió el correspondiente dictamen legal (folio 03).

Por ello:

 



EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO DE CONTROL

Y REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

PROVINCIALES DE TUCUMÁN

RESUELVE:

 

ARTICULO 1°: PRORROGAR la vigencia del Régimen de Regularización Administrativa,

Técnica y Comercial de Emprendimientos u Obras Irregulares o Clandestinas

aprobada por Resolución ERSEPT N° 66/18, hasta el 31 de Diciembre del año 2020.

ARTICULO 2°: Regístrese, publíquese este acto en forma integral por 1 (un) día en

el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán y archívese.

 



Aviso número 76654

 

RESOLUCIONES 231 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_231_2020.PDF


Aviso número 76655

 

RESOLUCIONES 232 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_232_2020.PDF


Aviso número 76656

 

RESOLUCIONES 233 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_233_2020.PDF


Aviso número 76657

 

RESOLUCIONES 235 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_235_2020.PDF


Aviso número 76658

 

RESOLUCIONES 236 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_236_2020.PDF


Aviso número 76659

 

RESOLUCIONES 238 / 2020 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2020-02-07
 

.

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/RESOL_238_2020.PDF


Aviso número 76669

 

RESOLUCIONES 375 / 2020 REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS

PERSONAS / 2020-02-12
 

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Resolución N° 375, del

12/02/2020.-

VISTO:

Las reiteradas ocasiones en las que ciudadanos manifiestan imposibilidades de

diversa índole para realizarse los análisis prenupciales y teniendo en cuenta el

art. 403 y ccdtes. del Código Civil y Comercial de la Nación.

CONSIDERANDO:

Que en virtud del decreto 24/14 del año 2014, el Registro del Estado Civil y

Capacidad de las Personas es autoridad de aplicación de la legislación nacional y

provincial referida al Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Que tiene a su cargo la celebración de matrimonios y es el ámbito en donde el

ciudadano solicita el correspondiente turno y acompaña la documentación necesaria

para la celebración del mismo.

Que la Institución debe arbitrar los medios necesarios para dar una respuesta

efectiva a las necesidades de los ciudadanos y atender los planteos que a diario

se efectúan antes las oficinas y/o delegaciones del Registro Civil.

Que dichos planteos, en su gran mayoría, se vinculan a diversos casos de

imposibilidad de los ciudadanos de realizarse los análisis prenupciales.

Que el Código Civil de Vélez Sarfield en su art. 187 Inc 4. establecía la

obligatoriedad de presentación de los análisis prenupciales como requisito para

la celebración del matrimonio

Que el art. 403 del Código Civil y Comercial de la Nación, actualmente vigente,

no prevé como requisito necesario para la celebración del matrimonio la

presentación de los mencionados análisis.

Que la presentación de los mismos tenía su origen en un contexto histórico

diferente al actual, y que dichos análisis obedecían a cuestiones de salud.

Que en atención a ello esta Dirección General estima de gran importancia poner a

disposición de los ciudadanos el formulario para la realización de los análisis

prenupciales a fin de que los ciudadanos puedan realizarse los mismos y conocer

su estado de salud previo a la celebración del matrimonio.

Que sin embargo y en virtud de lo establecido en el CCCN la falta de realización

de los análisis prenupciales no puede constituirse en un obstáculo legal para

contraer nupcias.            Que en virtud de lo expuesto entiendo que los

contrayentes tienen la facultad de decidir voluntariamente practicarse o no los

análisis prenupciales y que la falta de presentación de los mismos no puede, de

modo alguno, ser un impedimento para la celebración del matrimonio atento a que

nuestro Código Civil no los exige como requisito para que el matrimonio pueda

celebrarse.

Que por ello se resolverá por el carácter opcional y voluntario del requisito de

presentación de análisis prenupciales para la celebración del matrimonio.

En mérito a lo expuesto la Sra. Directora del Registro del Estado Civil y

Capacidad de las Personas

 



RESUELVE:

 

Art. 1.- Establecer que la realización de los ANÁLISIS PRENUPCIALES será de

carácter optativo u opcional, siendo los contrayentes quienes decidirán

voluntariamente realizárselos o no.

Art. 2.- Los Sres. Jefes de Delegación, de Departamento Matrimonios y Sres.

Jueces de Paz de la provincia, al momento de hacer entrega de la solicitud

inicial de matrimonio a los futuros contrayentes deberán informar el carácter

opcional de la realización de los análisis contemplados al pie del citado

formulario de solicitud inicial.

Art. 3.- Establecer que conforme lo considerado, en ningún caso la falta de

presentación de los ANALISIS PRENUPCIALES será motivo para impedir la celebración

del matrimonio.

Art. 4.- Publíquese en el Boletín Oficial.

Art. 5.- Notifíquese y archívese.

 



Aviso número 230187

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 16924/377/2018
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 16924/377/2018 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a 105 fines de Notificar a 105 poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en El Puesto -

Cruz Alta, con domicilio en Camino Público, identificado según Nomenclatura

Catastral como: C: 2 - S: F- Lám.: 2B - Parcela: 4781 - Padrón N° 72.734

Matricula: 10855 - Orden: 5, poseedor: Suarez Justino Tiburcio DNI: 7.087.069.

Dicha fracción mensurada linda al Norte con Calle pública; al Sur con Héctor

Bernardino González Pad. 72734; al Este con Guillermo Mejías Pad. 273773; al

Oeste con Poseedores Varios Pad. 74965 calle pública de por medio. Todo ello

conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Articulo 22, Apartado 7.4.- E 19

y V 21/02/2020. Aviso N° 230.187.



Aviso número 230146

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 18789/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 18789/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Leales, Camino

Vecinal, Santa Rosa de Leales, identificado según Nomenclatura Catastral como: C:

I - S: D - Lám.: 51- Parcela: 449B/449C - Padrón N° 89851/89852 - Matricula:

8329bis - Orden: 199/200, poseedor: ALESANA S.A. CUIT 3061946125-4. Dicha

fracción mensurada linda al Norte con Julia Campero Pad. 85611 y Otro; al Sur con

Seoane Walter Pad. 185288 y Otros; al Este con Núñez Tiburcio Pad. 89853; al

Oeste con Terán Juan Martín Pad. 85598. Todo ello conforme a lo dispuesto por el

Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 18 y V 20/02/2020. Aviso N°

230.146.



Aviso número 230160

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 20576/377/2016
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 20576/377/2016 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Tafí viejo -

Raco con domicilio en Ruta Prov. N° 341 - Km 24, identificado según Nomenclatura

Catastral como: C: 2 - S: B - Manz. Parc.: 31A - Parcela: 1 - Padrón N° 284780 -

Matricula: 34607 - Orden: 687, poseedor: Andrés Rogelio Quiroga DNI 7.797.764.

Dicha fracción mensurada linda al Norte con Roberto Quiroga Pad. 283611; al Sur

con Antonio G. Quiroga y Otros Pad. 284780; al Este con Supo Gob. Provincia Pad.

529320; al Oeste con Julio Ruiz S.A. Pad. 612669. Todo ello conforme a lo

dispuesto por el Dcto. 541/3 ME) Articulo 22 Apartado 7.4.- E 19 y V 21/02/2020.-

Aviso N° 230.160.



Aviso número 230155

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 23.792/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 23.792/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Leales,

domicilio en Camino Vecinal - Santa Rosa de Leales, identificado según

Nomenclatura Catastral como: C: I - S: D - Lam.: 51 - Parcela: 449A - Padrón N°

85598 Matricula: 8329 bis - Orden: 19, poseedor: Teran Juan Martin DNI 27.975.930

Y ALESANA S.A. CUIT 30-61946125-4. Dicha fracción mensurada linda al Norte con

Julio Campero Terán Pad. 85611; al Sur con Márquez José Pad. 86629; al Este con

ALESANA S.A. Pad. 89851; al Oeste con Palio Cauce Río Sali. Todo ello conforme a

lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y V

21/02/2020. Aviso N° 230.155.



Aviso número 230164

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 24836/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 24836/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a 19S poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Monteros con

domicilio en Calle 25 de Mayo N° 471, identificado según Nomenclatura Catastral

como: C: 1 - S: A - Manz.: 47 - Parcela: 1 - Padrón N° 45849 Matricula: 5064 -

Orden: 307, poseedor: Russo Adelina Dora DNI 5.384.474. Dicha fracción mensurada

linda al Norte con Fausto Rogelio Luna y Otros Pad. 45849; al Sur con Calle 25 de

Mayo; al Este con Lorenzo y Hortencia Peralta Pad. 45849; al Oeste con calle

Brígida Terán. Todo ello conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo

Apartado 7.4.- E 19 y V 21/02/2020. Aviso N° 230.164.



Aviso número 230158

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 25774/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 25774/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Leales, con

domicilio en Ruta Prov. N° 320, Km 1.50, Quilmes - Leales, identificado según

Nomenclatura Catastral como: C: 1 - S: C - Lám.: 19 - Parcela: 753n54n56En56Dn56C

- Padrón N° 87002/86682/86305/87003/86973 Matricula: 6370/7283/7280/7279/7277 -

Orden: 12/77/74/73/71, poseedor: Álvarez Ana Del Carmen DNI: 17.452.828. Dicha

fracción mensurada linda al Norte con Sal Agustín Santos Pad. 86690; al Sur con

Ruta Prov. N° 320; al Este con SaI Agustín Santos Pad. 86690; al Oeste con

Salinas Miguel Alberto y Otros Pad. 86992. Todo ello conforme a lo dispuesto por

el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado.7.4.- E 19 y V 21/02/2020. Aviso N°

230.158.

 



Aviso número 230147

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 26513/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 26513/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores ylo propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Colombres,

acceso sobre Calle Belgrano S/N°, identificado según Nomenclatura Catastral como:

C: 1- S: L - Lám.: 138 - Parcela: 241(19)A - Padrón N° 174178 - Matricula: 11203

- Orden: 77, poseedor: Juana Rosario Sánchez DNI14.926.098. Dicha fracción

mensurada linda al Norte con René Abregú Pad. 174178 Otro; al Sur con AVILA Pad.

174178; al Este con Carlos Mustafa Pad. 174179; al Oeste con ACCESO - RENE ABREGU

Pad. 174178. Todo ello conforme a lo dispuesto por el Dcto.541/3 (ME) Artículo 22

Apartado 7.4.- E 18 y V 20/02/2020. Aviso N° 23.147.



Aviso número 230142

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27107/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27107/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en San Miguel de

Tucumán con domicilio en calle López Francisco Javier N° 1290, identificado según

Nomenclatura Catastral como: C: 1- S: 7A - Mza.: 60A - Parcela: 14 Padrón N°

16317 - Matricula: 13338 - Orden: 547, poseedor: Ricardo Alfonso García López DNI

31.323.656. Dicha fracción mensurada linda al Norte con Kvetoslav Licenik Pad.

20066 y Otro; al Sur con Papi Juan Pad. 12297; al Este con Calle López Francisco

Javier; al Oeste con Wroldesen Lucio Oscar Pad. 18886. Todo ello conforme a lo

dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 18 y V 20/02/2020.

Aviso N° 230.142.



Aviso número 230152

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27675/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27675/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de. Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Amaicha Del

Valle con domicilio en Pasaje Orilla Del Río S/N°, identificado según

Nomenclatura Catastral como: C: III - S: D/E - Lam.: 293/294 - Parcela: 1J(41)

/113 - Padrón N° 680247/80285 - Matricula: 35246/31602 - Orden: 809/48, poseedor:

José América Auberni DNI 13.784.183. Dicha fracción mensurada linda al Norte con

Asociación Civil Comunidad Amaicha Del Valle Pad. 80285; al Sur con Asociación

Civil Comunidad Amaicha Del Valle Pad. 680247; al Este con Ricardo C. Mora Pad.

680247; al Oeste con Asociación Civil Comunidad Amaicha Del Valle Pad. 680247.

Todo ello conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado

7.4.- E 19 y V 21/02/2020. Aviso N° 230.152.



Aviso número 230156

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27.677/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27.677/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Monteras,

domicilio en Camino Vecinal - San José de Flores, Acheral, identificado según

Nomenclatura Catastral como: C: I - S: G - Lam.: 27 - Parcela: 130 - Padrón N°

41.469 - Matricula: 17433 - Orden: 87, poseedor: Camaño Ernesto Antonio DNI

4.636.533. Dicha fracción mensurada linda al Norte con Las Lanzas S.A. Padrón:

41469; al Sur con Las Lanzas S.A. Padrón: 41469; al Este con Las Lanzas S.A.

Padrón: 41469; al Oeste con Reales Ángel Custodio Padrón: 47973. Todo ello

conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y

V 21/02/2020. Aviso N° 230.156.



Aviso número 230185

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27686/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27686/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en San Miguel de

Tucumán con domicilio en Calle Provincia de Santiago del Estero N° 2169 Capital,

identificado según Nomenclatura Catastral como: C: 1 - S: 11 - Manz.: 29 -

Parcela: 30 - Padrón N° 25752 - Matricula: 7934 - Orden: 2409, poseedor: Dilascio

Edgardo Gustavo DNI: 22.030.261. Dicha fracción mensurada linda al Norte con José

Rodolfo Vega Pad. 25758; al Sur con calIe Santiago del Estero; al Este con Manuel

Ocovaj y Otra Pad. 25751; al Oeste con Roberto Juan Ortega Pad. 25753. Todo ello

conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y

V 21/02/2020. Aviso N° 230.185.



Aviso número 230186

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27905/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27905/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en San Miguel de

Tucumán, con domicilio en calle Coronel Camelia Zelaya N° 883 - Capital,

identificado según Nomenclatura Catastral como: C: 1 - S: 12D - Manz.: 120H -

Parcela: 16 - Padrón N° 135.719 - Matricula: 3739 - Orden: 2352, poseedor:

NEWSTAR S.R.L. CUIT: 30-69067839-6. Dicha fracción mensurada linda al Norte con

José Luis Sánchez Pad. 135720; al Sur con PH 4645; al Este con Calle Coronel

Cornelia Zelaya; al Oeste con José Gálvez Pad. 135717. Todo ello conforme a lo

dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y V 21/02/2020.

Aviso N° 230.186.



Aviso número 230171

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 27931/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 27931/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Banda Del Río

Salí con domicilio en Avda. Monseñor Gregorio de Jesús Díaz N° 725 - Cruz Alta,

identificado según Nomenclatura Catastral como: C: 1 - S: 34 - Manz.: 5 Parcela:

13 - Padrón N° 71869 - Matricula: 1525 - Orden: 258, poseedores: Ana Rosa Uncos

DNI 22.414.026 Y María Elena Uncos DNI: 25,211.650. Dicha fracción mensurada

linda al Norte con Avda. Monseñor Gregorio de Jesús Díaz; al Sur con Marta Nélida

Alvarado y Otros Pad. 770531; al Este con Camilo Sleiman Pad. 71868; al Oeste con

Raquel Genoveva Correa Pad. 71839. Todo ello conforme a lo dispuesto por el Dcto.

541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4. E 19 y V 21/02/2020. Aviso N° 230.171.



Aviso número 230165

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 28212/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 28212/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en San Miguel de

Tucumán con domicilio en B° Mercantil, Calle Prov. De Mendoza N° 3433 Capital,

identificado según Nomenclatura Catastral como: C: 1 - S: 10B Manz.: 191 -

Parcela: 27 - Padrón N° 214143 - Matricula: 4559 - Orden: 5468, poseedor: Zoraida

Isabel Ramona Serrano DNI: 1.973.056. Dicha fracción mensurada linda al Norte con

Francisco José Rubio y Otra Pad. 124205; al Sur con Calle Prov. De Mendoza; al

Este con Zoraida Isabel Ramona Serrano Pad. 214143; al Oeste con Vicente Raúl

Catania y Sra. Pad. 218367. Todo ello conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3

(ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y V 21/02/2020. Aviso N° 230.165.



Aviso número 230153

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 28307/377/2019
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 28307/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en Concepción,

domicilio en calle Italia N° 2890 Dpto. 2, identificado según Nomenclatura

Catastral como: C: I - S: C2 - Manz.: 112 - Parcela: 5 - Padrón N° 154176

Matricula: 29085 - Orden: 4445, poseedor: Medina, María José DNI 27.721.446.

Dicha fracción mensurada linda al Norte con Calle Italia; al Sur con Claudia

Ramos Pad. 154175; al Este con Miguel Laureano Pujadas Pad. 154177; al Oeste con

Suc Horacio Cesar Carreras Pad. 154176. Todo ello conforme a 1.0 dispuesto por el

Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 19 y V 21/02/2020.- Aviso N°

230.153.



Aviso número 230143

 

GENERALES / DIRECCION DE CATASTRO EXPTE Nº 28530/377/2019.
 

DIRECCION DE CATASTRO

POR 3 DIAS - Se hace saber que por Expediente N° 28530/377/2019 se ha dispuesto

que a través del Boletín Oficial se gestione la publicación de Edictos por tres

(3) días, a los fines de Notificar a los poseedores y/o propietarios para que

tomen conocimiento que en autos se solicita la Registración de un Plano de

Mensura para Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble ubicado en BO El Mirador,

VO Mariano Moreno, Las Talitas con domicilio en calle N° 35 N° 498 esq. Calle N°

12, Lote 14, Mza. Q, identificado según Nomenclatura Catastral como: C: I - S:

25B - Mza.: 42 - Parcela: 15 - Padrón N° 513909 - Matricula: 3431 - Orden: 5308,

poseedor: Oiga Esther Navarro DNI 6.184.813. Dicha fracción mensurada linda al

Norte con Calle N° 35; al Sur con Berta Del Carmen Espinosa Pad. 513910; .al Este

con Calle N° 12; al Oeste con Rafael Eduardo Palomino Pad. 513908. Todo ello

conforme a lo dispuesto por el Dcto. 541/3 (ME) Artículo 22 Apartado 7.4.- E 18 y

V 20/02/2020. Aviso N° 230.143.



Aviso número 230131

 

GENERALES / MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - SECRETARÍA DE ESTADO

DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO LOCAL
 

SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE ESTADO DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO LOCAL 

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS

Convocatoria a Organizaciones de la Sociedad Civil con el fin de ejecutar el

Programa "Fortalecimiento a Organizaciones Comunitarios Vinculadas a la

Nutrición"

POR 3 DIAS - Fecha de Presentación: 28 de febrero Y 02 de marzo de 2020. Desde

horas: 08:30 a 13:00 Hs. Lugar: Dirección de Políticas Alimentarias Las Piedras

530 - 6° Piso B - Capital. Para consultas y especificaciones técnicas: dirigirse

a la Dirección de Políticas Alimentarias, ubicada en calle Las Piedras 530 - 6°

Piso B - Capital en el horario de 8:30 a 13:00 hs, hasta el día 27 de febrero de

2020. Evaluación y Resultados: 03 de marzo de 2020. E 18 y V 20/02/2020. Aviso N°

230.131.



Aviso número 230175

 

GENERALES / SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT
 

POR 3 DIAS - La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT dependiente de

la Secretaria General De La Gobernación, ubicada en calle Laprida N° 55 de la

ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o cesionarios

o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles: Localizado en Ruta

Provincial N° 315 - Villa Carmela. Dpto. Yerba Buena, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°3 F°154 S°A A°1907;

L°2 F°67 S°B A°1911; L°1 F°84 S°A A°1907. a nombre deTeran Carlos Maria.

Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 83.001. Solicitado

mediante Expte. N° 735/140-B-2019. Localizado en Pje. Bernal del Castillo N°

2781. Dpto. Capital Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro

Inmobiliario de la Provincia en L°214 F°293 - 294 - 295 S°B A°1956. a nombre de

Jose Marino o Jose Antonio Marino. Identificados en laDirección General de

Catastro en Padrón: 120.270. Solicitado mediante Expte. N° 705/140-J-2019.

Localizado en Calle Santiago N° 2946. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N-

25767. a nombre de Roldan Honorio. Identificados en la Dirección General de

Catastro en Padrón: 122.312. Solicitado mediante Expte. N° 314/140-S-2019.

Localizado en Calle Gaspar de Medina N° 802, Villa Angelina. Dpto. Capital Sur,

Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en

Matricula Registral: S- 6110. a nombre de Carrasco Hugo Arturo. Identificados en

la Dirección General de Catastro en Padrón: 232.901. Solicitado mediante Expte.

N° 144/140-I-2018. Localizado en Calle 55 N° 675, Las Talitas. Dpto. Tafi Viejo,

Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en

Matricula Registral: N- 23699 - N- 23906.a nombre de Galicia S.R.L. Identificados

en la Dirección General de Catastro en Padrón: 512.365. Solicitado mediante

Expte. N° 875/140-V-2019. Localizado en Pje. Miguel Lillo S/N. Dpto. Yerba Buena,

Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°20

F°25 S°B A°1935.a nombre de S.A. Azucarera Justiniano Frias. Identificados en la

Dirección General de Catastro en Padrón: 675.143 - 675.210 - 675.214 - 583.408.

Solicitado mediante Expte. N° 802/140-M-2019; 334/140-S-2019; Localizado en Calle

Prebistero Benjamin Lavaisse S/N. Barrio: Ampliación Elena White. Dpto. Capital

Sur, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en

 L° 208 F° 133 S° BA° 1956. a nombre de  Chenaut Jose Ignacio. Identificados en

la Dirección General de Catastro en Padrón: 333.708 - 4.034.599. Solicitado

mediante Expte. N° 981/140-S-2019. Localizado en Calle Presidente Peron N° 187,

Rio Seco. Dpto. Monteros, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro

Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: M- 1830.a nombre de S.A.

Cordoba Del Tucumán Agricola Industrial y Comercial. Identificados en la

Dirección General de Catastro en Padrón: 41.474. Solicitado mediante Expte. N°

1041/140-N-2018. Localizado en Barrio: San Jose Calle Frias Silva al N° 200.

Dpto. Yerba Buena, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de

la Provincia en L° 12 F° 49 S° B A° 1916. a nombre de  S.A. Azucarera Justiniano

Frias. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 675.527.

Solicitado mediante Expte. N° 296/140-C-2014. Localizado en Av. San Martin N° 852



B.R.S. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario

de la Provincia en Matricula Registral: A- 11289.a nombre de  Caro Susana del

Valle. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 173.969

Solicitado mediante Expte. N° 428/140-B-2016. La presente citación es a los

efectos de dar cumplimiento al Art. 6°, Inc. D de la Ley Nacional N° 24.374 y a

la Ley Provincial N° 6753, a fin que deduzcan oposición en el termino de 30 días.

Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9

de la Ley Nacional N° 24.374 y su reglamentación Decreto N° 1.430 de fecha

23/06/97 Art. 2°, 5° y 6°. Firma: Dr. Fernando Rogel Chaler, Subsecretario de

Regularización Dominial y Hábitat. Secretaria General de la Gobernación. Gobierno

de Tucumán. E 19 y V 21/02/2020. Aviso N° 230.175.



Aviso número 230073

 

JUICIOS VARIOS / BARBOZA LETICIA DEL CARMEN
 

POR 5 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la Va. Nominación, Secretaria Va., a cargo de la Dra. Cristina F. Hurtado,

tramitan los autos caratulados: "San Miguel de Tucumán, 23 de agosto de 2019.

Hágase conocer la iniciación del presente juicio por prescripción adquisitiva que

promueve Barboza Leticia del Carmen sobre el inmueble cuyos datos catastrales

son: inmueble ubicado en Ruta 9 Km. 1283, Camino de Acceso sin N°, Departamento

Cruz Alta, Provincia de Tucumán; cuyos datos catastrales son: Padrón: 770.679,

Matrícula: 12521, N° de Orden: 513, Circ.: II, Sección: C, Lámina: 14. Parcela:

401F (2). En ellos cítese a Ovejero Carlos Eduardo y/o sus herederos y/o quienes

se creyeren con derecho, a fin de que dentro del temino de seis días, comparezcan

a deducir la oposición que tuviere, bajo apercibimiento de designársele como su

legítimo representante al Defensor Oficial de Ausentes; en el mismo acto,

córraseles traslado de la demanda, la que deberán contestar en igual plazo.

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días. Lunes y

Jueves para las notificaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil en caso de

feriado..."Fdo. Dra. Viviana Gasparotti De Yanotti - Juez  P/T."San Miguel de

Tucumán, 06 de noviembre de 2019. Atento lo solicitado y las constancias de

autos, publíquense los edictos ordenados a fs. 142, haciéndose constar que los

mismos son libres de derechos (Ley 6314)." Fdo. Dra. Cristina F. Hurtado - Juez.

Secretaría. San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2020. Fdo Dra. María Karina

Dip E 17 y V 21/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.073.



Aviso número 230177

 

JUICIOS VARIOS / CORREA ROBERTO ESTEBAN S/ AUSENCIA
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante éste  Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Común de la IIIa. Nominación   del Centro Judicial de

Concepción, Secretaría a cargo Dra. Silvia Estela Arias se tramitan los autos

caratulados: CORREA ROBERTO ESTEBAN s/ AUSENCIA, en los cuales el Sr. Juez que

entiende en la causa, Dr. Carlos Rubén Molina, ha dictado el siguiente proveído:

"Concepción, 27 de septiembre de 2019. - Agréguese la Tasa de Justicia por

apersonamiento, Bono Ley 6023; y Boleta Ley 6059 que acompaña.-  Téngase al

letrado José Augusto Yapur Navarro por apersonado en el carácter de apoderado de

Leonor Isabel Correa en mérito al Poder General para Juicios que acompaña, con

domicilio legal constituido en casillero de notificaciones N° 143 y désele

intervención de Ley.- Agréguese la documentación acompañada.- Pasen las presentes

actuaciones a Defensoría Oficial que por Turno corresponda a fin de que tome

intervención en autos en el carácter de Defensor de Ausentes.- Dese intervención

a Fiscalía Civil.- Desígnanse todos los días hábiles para las notificaciones en

Secretaría.- Asimismo y atento a lo dispuesto en el Art. 88 del CCCN., Cítese a

Roberto Esteban Correa,  a fin de que comparezca a tomar intervención en estos

autos.- A sus efectos, publíquense edictos en el Boletín  Oficial una vez por mes

durante seis meses...- Fdo. Dr. Carlos Rubén Molina - Juez." Concepción, 11 de

febrero de 2020. E y V 19/02/2020. $504,70. Aviso N° 230.177.



Aviso número 230093

 

JUICIOS VARIOS / DIAZ LUIS ALBERTO C/ GALVAN MARIO GUSTAVO Y OTROS

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
 

POR 10 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la VIIIa. Nominación, a cargo del Dr. Pedro Manuel R. Pérez Juez,

Secretaría del Dr. Alberto Germano y la Dra. MA. Lujan Alonso Larrabure, se

tramitan los autos caratulados "DIAZ LUIS ALBERTO c/ GALVAN MARIO GUSTAVO Y OTROS

s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - 2977/12" en los cuales se ha dictado una resolución que

su parte pertinente a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 13 de

octubre de 2015. Agréguese y téngase presente.- Con las copias acompañadas,

córrase traslado de la demanda conforme se encuentra ordenado en providencia de

fecha 02/09/2015 (fs. 357).- A tales efectos, líbrense cédulas. Fdo. Dra. Viviana

Gasparotti De Yanotti. Juez.- Extracto De Demanda: En fecha 11 de octubre de

2012, inicia juicio de Daños y Perjuicios el Sr. Luis Alberto Díaz DNI

N°17.312.011, argumentando que en fecha 10 de enero de 2010, a horas 21:30, se

dirigía a su hogar, transitando por calle Ricardo Guiraldes en dirección de sur a

norte, y se vió embestido por un taxi marca VW GOL chapa patente HLP 961, que era

conducido a contramano, con las luces apagadas y a alta velocidad. Este accidente

le produjo una discapacidad física parcial y permanente del 40% dictaminada por

el médico forense.- Secretaría, San Miguel De Tucumán, 28 de noviembre de 2019.-

Fdo. María Lujan Alonso Larrabure. Libre de Derechos-Ley N° 6314. E 17/02 y V

03/03/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.093.



Aviso número 230127

 

JUICIOS VARIOS / FIGUEROA GUILLERMO AGUSTIN C/ VILLA CARLOS JAVIER Y

OTRO S/COBRO DE PESOS
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a los herederos de VILLA CARLOS JAVIER, que por ante

éste JUZGADO DEL TRABAJO DE LA SEGUNDA NOMINACION, a cargo del DR. EZIO E. JOGNA

PRAT - Juez; Secretaría de la DRA. MARIA MACARENA BELMONTE, tramitan los autos

caratulados: "FIGUEROA GUILLERMO AGUSTIN c/ VILLA CARLOS JAVIER Y OTRO S/COBRO DE

PESOS s/ X-    APELACION ACTUACION MERO TRAMITE", Expediente N° 296/10, en los

cuales se ha dictado el presente proveido que se transcribe a continuación: San

Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2019.-...Cumplido con lo ordenado en el

punto anterior, proveyendo presentación que antecede: Agréguense los edictos

acompañados y téngase presente. Señálese una nueva fecha para el día jueves 27 de

febrero de 2020 a horas 08:30 a fin de que concurran las partes a la audiencia de

conciliación prevista por el art. 69 de la ley procesal del fuero en los términos

de los art. 71, 72, 74 y 75 de la ley 8969. Asimismo, notifíquese a los herederos

del demandado Carlos Javier Villa mediante edictos.- PERSONAL PEZ 296/10...".-

San Miguel de Tucumán, 05 de febrero de 2020. Libre de Derechos. Fdo. Dra. María

Macarena Belmonte. Secretaria. E 18 y V 26/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N°

230.127.



Aviso número 230098

 

JUICIOS VARIOS / MEDINA CARMEN CRUZ - DORADO CIRIACO ALBERTO S/

SUCESION
 

POR 3 DIAS -(Boletín Oficial)- Se hace saber que por disposición de S.S. Dr.

Carlos Torino, Juez del Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Tercera

Nominación del Centro Judicial Capital; Secretaría Actuaria desempeñada por la

Dra. Silvia María Mora, se ha dispuesto notificar a los herederos de José

Bernardo Dorado (M.I. N° 14.120.101, fallecido en fecha 02/01/2016) la siguiente

resolución dictada en el juicio caratulado "MEDINA CARMEN CRUZ - DORADO CIRIACO

ALBERTO s/ SUCESION" - EXPTE. N° 10507/16 "San Miguel de Tucumán, 10 de Mayo de

2018.- Vistos: (... ) Considerando: (...) Resuelvo: I) Declarar herederos de la

causante Carmen Cruz Medina (D.I. N° 8.758.826), sin perjuicio de terceros, a

Ciriaco Alberto Dorado (D.I. N° 3.491.207), en el carácter de cónyuge supérstite;

y a Nélida Aida Dorado (D.I. N°4.674.324), Marta Lía Dorado (D.I. N° 5.419.421),

Raquel Filomena Dorado (D.I. N° 10.219.005) y Olga Lidia Dorado (D.I. N°

5.960.179), en el carácter de hijos.- II) Declarar herederos del causante Ciriaco

Alberto Dorado (D.I. N° 3.491.207), sin perjuicio de terceros, a Nélida Aida

Dorado (D.I. N° 4.674.324), Marta Lía Dorado (D.I. N° 5.419.421), Raquel Filomena

Dorado (D.I. N° 10.219.005) y Olga Lidia Dorado (D.I. N° 5.960.179), en el

carácter de hijos.- III) No se incluye en el punto II) de la presente a José

Bernardo Dorado, por no haberse apersonado sus herederos a aceptar la herencia.-

IV) Que el presente instrumento por sí, no autoriza actos de disposición (art.

663 C.P.C.).- Hágase Saber: Fdo. Dr. Carlos Torino -Juez-".San Miguel de Tucumán,

31 de julio de 2019. Dra. Silvia María Mora Secretaria. E 17 y V 19/02/2020.-

$1735,65. Aviso N° 230.098.



Aviso número 230140

 

JUICIOS VARIOS / MERLO MARIA TRINIDAD S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la Va. Nominación, Secretaria Va., a cargo de la Dra. Cristina F. Hurtado,

Secretaría autorizante Dra. María Karina Dip, tramitan los autos caratulados:

"MERLO MARIA TRINIDAD s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" expte. n° 494/13, en los que

se ha dictado el siguiente proveído: "San Miguel de Tucumán, 20 de septiembre de

2019. Agréguese y téngase presente. Hágase conocer la iniciación del presente

juicio por prescripción adquisitiva que promueve María Trindad Merlo, sobre el

inmueble ubicado en calle Necochea esquina Mendoza, de esta ciudad, identificado

en el Registro Inmobiliario bajo el Libro 39, Folio 95, Serie B, Año 1949. Padrón

Inmobiliario N° 20.391, Matrícula y Nro. de Orden 10860/281, Circunscripción 1,

Sección 10A, Manzana 47, Parcela 9...Con respecto a Rosario Ramos, María Merlo de

García, Francisco Miguel Ramos, María Cruz Ramos de Villanueva, Damasa Felipa

Salas y María Inés Ramos, córraseles traslado mediante la publicación de edictos

en el Boletín Oficial por el término de cinco días, a fin de que dentro del

término perentorio de seis días comparezcan a contestar demanda y deducir la

oposición que tuvieren, bajo apercibimiento de designárseles como su legítimo

representante al Defensor Oficial de Ausentes. Lunes y Jueves para las

notificaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil en caso de feriado..."Fdo.

Dr. Jesús Abel Lafuente-Juez P/T.- Secretaría. San Miguel de Tucumán, 19 de

diciembre de 2019. Fdo. Dra. María Karina Dip. E 18 y V 26/02/2020. $2735,25.

Aviso N° 230.140.



Aviso número 230163

 

JUICIOS VARIOS / PALAVECINO MIRYAN ROSA S/ CANCELACIONES  (SUMARIO)
 

POR 2 DÍAS - Se hace saber que por ante éste Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Común de la IIa. Nominación del Centro Judicial de Concepción,

Secretaría a cargo de la  Dra. Adriana Carolina Casillo  se tramitan los autos

caratulados: PALAVECINO MIRYAN ROSA s/ CANCELACIONES (SUMARIO)- EXPTE. N° 314/16,

en los cuales el Sr. Juez que entiende en la causa ha dictado el siguiente

proveído: "Concepción, 05 de febrero de 2020.- Agréguese el edicto sin

diligenciar y proveyendo lo solicitado y en virtud de lo onerosa que resulta la

publicación prevista, lo que la torna obstativa del ejercicio del derecho de la

parte, dispongo que se efectúe una publicación abreviada por tratarse de un

supuesto excluído de la previsión legal. Asimismo, en virtud del valor del

certificado cancelado, procédase a la publicación de edictos en el Boletín

Oficial y no en el Diario La Gaceta por 2 (dos) días como fue solicitado..- Fdo.

Dr. Eduardo José Dip Tártalo - Juez." A Continuación Se Transcribe Resolución De

Fecha 11 De Octubre De 2019: "Concepción, Octubre 11  de 2019.- AUTOS Y

VISTOS:... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- HACER LUGAR a la presente

demanda de Cancelación, en CONSECUENCIA cancélese el Certificado de Plazo Fijo N°

1144252/02 de la Caja Popular de Ahorros de Tucumán, Delegación Aguilares, Prov.

De Tuc., de fecha 02/03/2016, por la suma de $21.415,40 (pesos veintiún mil

cuatrocientos quince CON 40/100).- II.- PUBLICAR EDICTOS  en el Diario de

Publicaciones Legales de la Provincia por el término de 15 días - III.- COSTAS al

peticionante conforme lo considerado.- IV.- RESERVAR pronunciamiento de

honorarios para su oportunidad.- Hágase Saber.- Fdo. Dr. Eduardo José Dip Tártalo

- Juez." Concepción, 11 de febrero de 2020. Fdo. Adriana Carolina Casillo.

Secretaria. E 19 y V 20/02/2020. $1.280,30. Aviso N° 230.163.



Aviso número 229991

 

JUICIOS VARIOS / PAVONI ANGELA ADELA C/ ALVAREZ JUAN CARLOS S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 10 DIAS - Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial Común de

la IVa Nominación, Dr. José Ignacio Dantur; Secretaría a cargo del Dr. Ignacio

José Terán y de la Proc. Maria Eugenia Miranda Ovejero, por ante el cual se

tramitan los autos caratulados: "PAVONI ANGELA ADELA c/ ALVAREZ JUAN CARLOS s/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 2199/17, se ha dispuesto que por el término

de diez días se publiquen edictos haciendo conocer la providencia que se

transcribe a continuación: San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2019.-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de diez días, haciéndose

conocer la iniciación del presente juicio que por prescripción adquisitiva

promueve Angela Adela Pavoni, sobre el siguiente inmueble sito en calle

Corrientes 2548, Padrón Inmobiliario n° 26219, inscripto en el Libro 55, F-146-

S.B, Departamento Capital Norte:.- En los mismos cítese a Juan Carlos Alvarez y/o

sus herederos y/o quienes se creyeren con derecho, a fin de que dentro del

término de seis días se apersonen a estar a derecho, bajo apercibimiento de

designarse como representante legal al Defensor Oficial de Ausentes; en el mismo

acto córraseles traslado de la demanda la que deberán contestar dentro de igual

plazo.- Lunes y jueves para las notificaciones en Secretaría o día siguiente

hábil en caso de feriado. Fdo. Dr. José Ignacio Dantur - Juez. Dr. Igancio José

Teran, sec. E 12 y V 27/02/2020. $5043,50. Aviso N° 229.991.



Aviso número 229978

 

JUICIOS VARIOS / PEREZ JUAN CARLOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 10 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la Ira. Nominación, Centro Judicial Capital, Juez a cargo Dr. Alvaro Zamorano,

Secretaría a cargo del Proc. Raúl Frías Alurralde y Dra. María Fernanda del H.

Silva, se tramitan los autos caratulados: "PEREZ JUAN CARLOS s/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA - Expte. N° 2747/14, en los cuales se ha dictado  la providencia que

a continuación se transcribe  San Miguel de Tucumán, 16 de diciembre de 2019. 1.

Atento a lo solicitado y según constancias de autos, publíquense edictos en el

Boletín Oficial por el término de diez días, haciéndose conocer la iniciación del

presente juicio por prescripción adquisitiva que promueve Juan Carlos Perez,

respecto del inmueble ubicado en la localidad de Los Nogales, Departamento de

Tafí Viejo, de esta provincia; cuyos datos catastrales son: Padrón 514624,

Matrícula 7836, N° de Orden 286, C:I, S:21, P:52 D.  En los mismos cítese a

Santos Alejandro Francesena, Trinidad Del Valle Francesena y José Javier

Francesena, a sus herederos, y/o quienes se creyeren con derecho, a fin de que

dentro del término de Seis días contesten demanda, bajo apercibimiento de

designárseles como su legítimo representante al Defensor Oficial de Ausentes.

Lunes y Jueves, para las notificaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil en

caso de feriado. Fdo. Dr. Álvaro Zamorano - Juez.- Secretaría, 27 de diciembre de

2019. Fdo. Raul J. Frias Alurralde. Secretario. E 12 y V 27/02/2020. $5194. Aviso

N° 229.978.



Aviso número 229865

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/ ESTUDIO ML S.A. S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 10 DIAS - Por disposición del Juzgado de Cobros y Apremios de la Segunda

Nominación,  Secretaría a cargo de las Dras. Claudia Lia Salas de Zossi y Pereyra

Pastorino Raquel María, en los autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN C/

ESTUDIO ML S.A. S/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 3261/16".-, se hace saber a la

empresa ESTUDIO ML S.A., cuyo actual domicilio se desconoce, que en los autos del

rubro se ha dictado la siguiente  providencia que se transcribe: "San Miguel de

Tucumán, 14 de noviembre de 2019.- Cúmplase con la medida ordenada con fecha,

14/11/2019, (Resolución) mediante la publicación de edictos durante 10 días en el

Boletín Oficial. Ofíciese. San Miguel de Tucumán, 14 de noviembre de 2019.- Autos

y Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Primero: Ordenar se lleve adelante la

Ejecución de Honorarios seguida por  Sebastián Noguera en contra de: ESTUDIO ML

S.A., hasta hacerse pago a la ejecutante de la suma de Pesos Seis Mil Quinientos

($6.500,00) en concepto de honorarios ejecutados, con más los intereses, gastos y

costas desde la mora, hasta su efectivo pago. Los intereses se calcularán

conforme la tasa pasiva que cobra el Banco Central de la Rep. Argentina aplicada

conforme el uso judicial.- Segundo: Regular al/la letrado/a  Sebastián Noguera

por derecho propio por su actuación en el presente incidente la suma de

$1.300,00.- Tercero: Comuníquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de

Abogados y Procuradores a los efectos de la Ley 6059.- - Hagase Saber.- - Fdo:

Dra. Adriana Elizabeth Berni - Juez De Cobros y Apremios II° Nom.- Fdo: Dra.

Adriana Elizabeth Berni - Juez De Cobros y Apremios II° Nom - .- Secretaría. 14

de noviembre de 2019. Fdo. Claudia Lia Salas de Zossi. E 06 y V 19/02/2020.Libre

de Derechos. Aviso N° 229.865.



Aviso número 230067

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/ ZELARAYAN NICOLAS CARLOS

ARIEL S/ COBRO EJECUTIVO
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Zelarayan Nicolás Carlos Ariel  - D.N.I. N°

38.838.507, cuyo domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De

Cobros Y Apremios, Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a

cargo de las Dras. Teresa E. Tagle Y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos

caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN C/ ZELARAYAN NICOLAS CARLOS ARIEL S/ COBRO

EJECUTIVO", Expediente N° 3041/19, en el que se ordenó la siguiente providencia

que a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 10 de febrero de 2020.

Atento lo solicitado: Notifíquese la sentencia de fecha 16/12/19 (fs. 31),

mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por Cinco Días, en el

Boletín Oficial Libre De Derechos. Fdo: Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez -

San Miguel de Tucumán, 16 de Diciembre de 2019.- Autos Y Vistos.- Considerando.-

Resuelvo: I.- Ordenar se lleve adelante la presente ejecución seguida por

Provincia De Tucumán en contra de Zelarayan Nicolás Carlos Ariel, hasta hacerse

la parte acreedora íntegro pago del capital reclamado en  $ 7.303,50 (Pesos Siete

Mil Trescientos Tres con 50/100 Ctvs.), con más sus intereses gastos y costas

desde la fecha de la emisión del título hasta su real y efectivo pago. El monto

reclamado devengará un interés promedio mensual de la tasa pasiva que fije el

Banco Central de la República Argentina, desde la fecha de la mora hasta la fecha

del efectivo pago. II.- Costas, a la parte vencida conforme a lo considerado.

III.- Regular Honorarios por la labor profesional desarrollada en el presente

juicio hasta la sentencia al letrado Esteban Ignacio Goane (Apoderado actor) en

la suma de $ 16.000 (Pesos Dieciséis Mil). Hágase Saber. Fdo. Dra. Ana María

Antun De Nanni. Juez. San Miguel de Tucumán,  12 de febrero de 2020. E 14 y V

20/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.067.



Aviso número 230058

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ DINAR S.A. CAMBIO

BOLSA Y TURISMO S/ EJECUCION FISCAL", EXPEDIENTE N° 4817/17
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a DINAR S.A. CAMBIO BOLSA Y TURISMO -CUIT N° 30-

59202754-9, cuyo domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado CIVIL DE

COBROS Y APREMIOS, Iª Nom. DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI - JUEZ; Secretaría a

cargo de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON se tramitan los autos

caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ DINAR S.A. CAMBIO BOLSA Y TURISMO

S/ EJECUCION FISCAL", Expediente N° 4817/17, en el que se ordenó la siguiente

providencia que a continuación se transcribe:  San Miguel de Tucumán, 20 de

diciembre de 2019. Agréguese. Téngase presente. Atento lo solicitado practíquese

la medida ordenada mediante providencia de fecha 17/10/17, punto II (fs. 08),

mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO DÍAS, en el

Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a su disposición para ser compulsada

las fotocopias de la demanda en Secretaría Actuaria.FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE

NANNI - JUEZ - CMD-4817/17. ///San Miguel de Tucumán, 17 de octubre de 2017.  I)

... II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de la suma de

$104.435,35 y $11.625,00 en concepto de capital y acrecidas respectivamente. Al

mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil

subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere

bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Arts. 176 y 179

Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese mandamiento. En

caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir

las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por

los arts. 500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el mismo acto dejará las copias

del art. 128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría...-

FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN DE NANNI.JUEZ.- LAS  4817/17. San Miguel de Tucumán,  30

de diciembre de 2019.- E 14 y V 20/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.058.

 

 



Aviso número 230060

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ MADIE S.R.L. S/

EJECUCION FISCAL", EXPEDIENTE N° 6280/17
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a MADIE S.R.L. -CUIT N° 30-71414940-3, cuyo domicilio

actual se ignora, que por ante éste Juzgado CIVIL DE COBROS Y APREMIOS, Iª Nom.

DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI - JUEZ; Secretaría a cargo de las Dras. TERESA E.

TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON se tramitan los autos caratulados: "PROVINCIA DE

TUCUMAN -D.G.R.- C/ MADIE S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL", Expediente N° 6280/17, en

el que se ordenó la siguiente providencia que a continuación se transcribe:  San

Miguel de Tucumán, 23 de diciembre de 2019. Atento lo solicitado practíquese la

medida ordenada mediante providencia de fecha 20/02/18, punto II (fs. 14),

mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO DÍAS, en el

Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a su disposición para ser compulsada

las fotocopias de la demanda en Secretaría Actuaria.FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE

NANNI - JUEZ - CMD-6280/17. ///San Miguel de Tucumán, 20 de febrero de 2018. I)

... II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de la suma de

$168.872,81 y $50.661,84 en concepto de capital y acrecidas respectivamente. Al

mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil

subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere

bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Arts. 176 y 179

Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese mandamiento. En

caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir

las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por

los arts. 500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el mismo acto dejará las copias

del art. 128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría...-

FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN DE NANNI.JUEZ.- JJAM  6280/17 San Miguel de Tucumán, 30

de diciembre de 2019.-MJF. E 14 y V 20/02/20120. Libre de Derechos. Aviso N°

230.060.

 

 



Aviso número 230083

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ QUIROGA MARIA

ELISA S/ EJECUCION FISCAL", EXPEDIENTE N° 4433/13
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a QUIROGA MARIA ELISA  - D.N.I. N° 12.598.127, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado CIVIL DE COBROS Y APREMIOS,

Iª Nom. DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI - JUEZ; Secretaría a cargo de las Dras.

TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ QUIROGA MARIA ELISA S/ EJECUCION FISCAL",

Expediente N° 4433/13, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe:  San Miguel de Tucumán, 4 de febrero de 2020. Téngase

presente. Atento lo solicitado practíquese la medida ordenada mediante

providencia de fecha 18/09/13 (fs.14), mediante edictos, debiéndose efectuar su

publicación por CINCO DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a

su disposición para ser compulsada las fotocopias de la demanda en Secretaría

Actuaria.FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI - JUEZ - CMD-4433/13. ///San Miguel

de Tucumán, 18 de septiembre de 2013.  I) Por apersonado y con domicilio legal

constituido, désele intervención de ley al presentante en el carácter invocado.

II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de la suma de $68.952,91 y

$20.000,00 en concepto de capital y acrecidas respectivamente. Al mismo tiempo,

CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil subsiguiente al de su

notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere bajo apercibimiento de

llevarse adelante la presente ejecución (Arts. 176 y 179 Ley 5121 Texto

Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese mandamiento. En caso de que el

deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las medidas

precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por los arts.

500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el mismo acto dejará las copias del art.

128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría...- FDO. DRA ANA

MARÍA ANTÚN DE NANNI.JUEZ.- San Miguel de Tucumán, 5 de febrero de 2020.-MJF. E

17 y V 21/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.083.

 

 

 



Aviso número 230081

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ TOTAL CELL S.A. S/

EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 6541/11
 

POR 10 DIAS - Por disposición del Juzgado de Cobros y Apremios de la Segunda

Nominación, Secretaría a cargo de las Dras. Claudia Lia Salas de Zossi y Pereyra

Pastorino Raquel Maria, en los autos caratulados: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-

C/ TOTAL CELL S.A. S/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 6541/11.-, se hace saber a la

empresa TOTAL CELL S.A., cuyo actual domicilio se desconoce, que en los autos del

rubro se ha dictado la siguiente  providencia que se transcribe:"San Miguel de

Tucumán, 21 de diciembre de 2018. Cúmplase con la medida ordenada con fecha,

2/07/2012 mediante la publicación de edictos durante 10 días en el Boletín

Oficial. Ofíciese.- CIC-6541/11 - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE

COBROS Y APREMIOS II° NOMSan Miguel de Tucumán, 2 de julio de 2012.- I) Por

apersonado y con domicilio legal constituido, désele intervención de ley al

presentante en el carácter invocado. II)  INTÍMESE a la parte demandada al pago

en el acto de la suma de $106.385,32 y $21.277,06 en concepto de capital y

acrecidas respectivamente. En defecto de pago, CÍTESELA DE REMATE para que dentro

del quinto día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones

legítimas que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente

ejecución (Art. 175 Y 179 del Código Tributario). A sus efectos líbrese oficio

conforme ley 22172, al JEFE DE OFICIALES DE JUSTICIA que por turno corresponda de

la ciudad de CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES , facultándose para el

diligenciamiento de la medida al letrado  DRA. MARIA DEL VALLE GAY, TOMO N°76,

FOLIO N°154, C.P.A.C.F. ,D.N.I. 22.270.467  y/o a quien esta designe.- En caso de

que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las

medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por los

arts. 500 y 157 del C. P. C. y en el mismo acto dejará las copias del art. 128,

ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría.- III) AUTORIZASE al DR. MANUEL

LOPEZ VALLEJO MAT. 6031 y/o al DR. CARLOS E. FIORETTI MAT. 6864 para retirar y

diligenciar oficios y cédulas pertenecientes a los autos del rubro, conforme lo

solicitado por el Dr. PATRICIO R. BRITO..BARROSL 6541/11 - FDO: DRA. ADRIANA

ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM. - "Se hace constar que las

copias se encuentran a su disposición en Secretaría.- Secretaría. 21 de diciembre

de 2018.- E 17/02 y V 03/03/020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.081.

 

 

 

 



Aviso número 230068

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ ZELAYA H. Y PEREZ

C. S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Zelaya H. Y Pérez C. S.R.L. -CUIT N° 33-71221674-9.-

, cuyo domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De Cobros Y

Apremios, Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a cargo de las

Dras. Teresa E. Tagle y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ ZELAYA H. Y PEREZ C. S.R.L. S/ EJECUCION

FISCAL", Expediente N° 8779/13, en el que se ordenó la siguiente providencia que

a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 4 de julio de 2019.-  Atento

lo solicitado notifíquese la sentencia de fecha 11/4/2019, mediante edictos,

debiéndose efectuar su publicación por Cinco Días, en el Boletín Oficial Libre De

Derechos. Fdo: Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez - San Miguel de Tucumán, 11

de Abril de 2019.- Autos y Vistos.- Considerando.- Resuelvo: I.- Ordenar se lleve

adelante la presente ejecución seguida por Provincia De Tucumán -D.G.R.- en

contra de Zelaya H. Y Pérez C. S.R.L., hasta hacerse la parte acreedora íntegro

pago del capital reclamado en $ 116.997,83 (Pesos Ciento Dieciséis Mil

Novecientos Noventa y Siete con 83/100 Ctvos.), con más sus intereses gastos y

costas desde la fecha de la emisión del título hasta su real y efectivo pago. Se

aplicará en concepto de intereses los establecidos en el Art. 50 de la ley N°

5121 Texto consolidado. II.- Costas, a la parte vencida conforme a lo

considerado. III.- Regular Honorarios por la labor profesional desarrollada en el

presente juicio hasta la sentencia al letrado Diego Mauricio Fanjul (Apoderado

actor) en la suma de $ 33.833,95 (Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos Treinta y

Tres con 95/100 Ctvos.). Hágase Saber. Fdo. Dra. Ana María Antun De Nanni. Juez.

San Miguel de Tucumán,  24 de julio de 2019. Libre de Derechos. Fdo. Dra. Teresa

E. Tagle. Secretaria. E 14 y V 20/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.068.



Aviso número 230020

 

JUICIOS VARIOS / SEMA VICTOR MANUEL HUGO C/ ROJO ANTOLIN DE JESUS Y

OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
 

POR 5 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la VIIIa. Nominación, a cargo del Dr. Pedro Manuel R. Perez Juez,

Secretaría del Dr. Alberto Germano y la Dra. Ma. Lujan Alonso Larrabure, se

tramitan los autos caratulados "SEMA VICTOR MANUEL HUGO c/ ROJO ANTOLIN DE JESUS

Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - 589/16" en los cuales se ha dictado una resolución

que en su parte pertinente a continuación se transcribe: /// San Miguel de

Tucumán,20 de diciembre de 2019.- .... II) PREVIO a todo trámite, atento a

constancias de autos, declárase la rebeldía de los HEREDEROS DE ROJO ANTOLIN DE

JESUS y hágasele conocer que las futuras notificaciones se le practicarán de

acuerdo a lo previsto por el 191 del CPC. Personal. Notifíquese la presente

providencia mediante edictos a publicarse en el Boletin Oficial por el término de

Ley.- FDO. DR. PEDRO MANUEL R. PEREZ. JUEZ.- ///.- Secretaría, San Miguel De

Tucumán, 30 de diciembre de 2019. Fdo. Dra. María Lujan Larrabure. E 13 y V

19/02/2020. $1.795,50. Aviso N° 230.020.



Aviso número 230035

 

JUICIOS VARIOS / SUCCAR ALBERTO DARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 5 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la Va. Nominación, Secretaria Va., Titular Dra. Cristina F. Hurtado, Secretaría

autorizante  Dra. María Karina Dip, tramitan los autos caratulados: "SUCCAR

ALBERTO DARIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" expte. n° 3331/15, en los que se ha

dictado el siguiente proveído: "San Miguel de Tucumán, 4 de mayo de 2018 ... II)

Atento las constancias de autos, hágase conocer la iniciación del presente juicio

por prescripción adquisitiva  que promueve Succar Alberto Dario sobre el Inmueble

ubicado sobre calle Delfín Gallo N° 2.498, B° Echeverría de esta ciudad,

inscripto en el Regitro Inmobiliario de la Provinica en el Libro 16 - Folio

175/178 - Serie B - Departamento Capital Norte, bajo Padrón Catastral N° 121099".

Cítese a Herederos De Leal Elena Rosa., y/o sus herederos y/o quienese se

creyeren con derecho, a fin de que dentro del téminos de seis días, comparezca a

deducir la oposición que tuviere, en el mismo acto, córraseles traslado de la

demanda, la que deberán contestar en igual plazo, bajo apercibimiento de

rebeldía.- Notifíquese personalmente en el domicilio de Marcos Avellaneda 1095,

de esta ciudad..." Fdo. Dra. Hilda Graciela Del Valle Vázquez. Juez. "San Miguel

de Tucumán, 15 de octubre de 2019. Atento a las constancias de autos, en especial

al informe obrante a fs. 155 vta. de la Secretaría Electora, declárese la nulidad

parcial de la providencia de fecha 23/08/2018 (fs. 164), en cuanto declara la

rebeldía a los herederos de Leal Elena Rosa y los actos que fueren su

consecuencia. En virtud de ello, corresponde notificar la providencia de fecha 4

de mayo de 2018 (fs. 160) a los herederos de Elena Rosa Leal y/o quienes se

creyeran con derecho mediante edictos. A sus efectos, publíquense edictos en el

Boletín Oficial por el término de cinco días, haciéndose constar que los mismos

son libres de derechos atento a tramitar la parte actora con los beneficios de la

ley 6314." Fdo.  Dra. Mirta Estela Casares  - Juez  P/T. " San Miguel de Tucumán,

16 de diciembre de 2019. Agréguese. Adviertiendo la Proveyente que en los edictos

publicados se ha omitido notificar la providencia de fecha 4 de mayo de 2018 (fs.

160), líbrense nuevos edictos Libres De Derechos (ley 6314) conforme lo ordenado

oportunamente incluyéndose la mencionada providencia." Fdo. Dra. Cristina F.

Hurtado Juez. Secretaría. San Miguel de Tucumán, 26 de diciembre de 2019. Fdo.

Dra. María Karina Dip. Secretaria. E 13 y V 19/02/2020. Libre de Derechos. Aviso

N° 230.035.



Aviso número 230123

 

JUICIOS VARIOS / VALDEZ ALBA RAQUEL S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Común de la

Quinta Nominación, a cargo de la Dra. Cristina F. Hurtado - Juez, "Secretaría de

Concursos y Quiebras a cargo del Secretario autorizante Dr. Camilo E. Appas" sito

en Pje. Vélez Sarsfield N° 450 1° Piso de esta ciudad, comunica que en los autos

caratulados: "VALDEZ ALBA RAQUEL s/ QUIEBRA PEDIDA" Expte. n° 3531/19 en 105 que

se ha dictado la siguiente resolución: "San Miguel de Tucumán, 14 de febrero de

2020.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO... RESUELVO l. DECLARAR la quiebra de

ALBA RAQUEL VALDEZ, DNI N° 16.074.177, CUIL N° 27-16.074.177-0, argentina, con

domicilio en Barrio Nuestra Señora del Carmen, calle principal S/N°, Delfin

Gallo. II. DESIGNAR fecha de sorteo de síndico contador, clase "B" el día VIERNES

28 DE FEBRERO DE 2020, a horas 12:00 hs. o siguiente día hábil a la misma hora en

caso de feriado, debiendo ser desinsaculado de la lista que lleva la Excma. Corte

Suprema de Justicia y se realizará en 105 estrados del Juzgado. [ ... ] III.

FIJAR el día MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 2020, para que 105 acreedores presenten a

sindicatura 105 títulos justificativos de sus créditos y para que constituyan

domicilio a 105 efectos de su posterior notificación. IV. DESIGNAR el día JUEVES

21 DE MAYO DE 2020, como fecha de presentación del informe individual previsto en

el arto 35 de la LCQ. V. DESIGNAR el día LUNES 06 DE JULIO DE 2020, como fecha de

presentación del informe general previsto en el arto 39 de la ley concursal, a

cargo del síndico que resulte desinsaculado. VI. ... VII . ... VIII. ORDENAR a la

fallida y a terceros que procedan a entregar al síndico todos 105 bienes de la

concursada, en el perentorio término de veinticuatro horas, en forma apta para

que pueda tomar inmediata y segura posesión de 105 mismos. IX. INTIMAR a la

fallida para que entreguen al Síndico, dentro del perentorio término de

veinticuatro horas, demás documentación relacionada con la contabilidad que

tuviere en su poder. X. PROHIBIR hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de

que 105 que se hagan serán ineficaces. XI. ... XII .... XIII. oo. XIV .... XV

.... XVI. ORDENAR la publicación, por el término de cinco días en el Boletín

Oficial de la Provincia de Tucumán. XVII .... XVIII .... XIX. ... HAGASE SABER"

Fdo. Dra. Cristina F. Hurtado - Juez. Secretaría de Concursos y Quiebras, San

Miguel de Tucumán, 17 de febrero de 2020.- Libre De Derechos (Art. 273 Inc. 8

LCQ).- E 18 y V 26/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.123.



Aviso número 230124

 

JUICIOS VARIOS / VILLAFAÑE MONICA ROSA C/ PEREZ ARMANDO MARIO S/

DAÑOS Y PERJUICIOS
 

POR 2 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la VIIIa. Nominación, a cargo del Dr. PEDRO MANUEL R. PEREZ Juez,

Secretaría del Dr. ALBERTO GERMANO y la Dra. MA. LUJAN ALONSO LARRABURE, se

tramitan los autos caratulados "VILLAFAÑE MONICA ROSA c/ PEREZ ARMANDO MARIO s/

DAÑOS Y PERJUICIOS - 3408/15" en los cuales se ha dictado una resolución que su

parte pertinente a continuación se transcribe: ///// San Miguel de Tucumán, 20 de

diciembre de 2019.- I) Agréguese y téngase presente la publicación de edictos

acompañada. II) Téngase presente el domicilio digital denunciado por la Dra.

María Soledad Viera. III) En carácter de director del proceso se hace saber a las

partes la implementación de un plan de trabajo en el presente juicio para

realizar todos los actos tendientes a obtener la mayor celeridad y economía en su

desarrollo (Artículo 30, 38 y concordantes CPCCT y Acordada 1.079/2018). IV)

Conforme los artículos (36, 299 o 397 del C.P.C.C.T.) ábrase la presente causa a

prueba (art. 299 o 397 C.P.C.C.T.). Las partes deberán proponer dentro de los

primeros 10 días del plazo probatorio, todos los medios de prueba que intentasen

valerse (artículo 309 C.P.C.C.T.). V) Se convoca a las partes para el día 01 del

mes de Abril del año 2020, a hs. 10.00, a fin de que se celebre en el despacho

del Juez la Audiencia de Conciliación y Proveído de pruebas, a la que deberán

concurrir personalmente las partes (art. 38 in fine C.P.C.C.T.), conjuntamente

con sus letrados, patrocinantes o apoderados. En el caso de personas jurídicas,

comparecerán por medio de sus representantes legales o autoridades estatutarias

con facultades suficientes para obligarlos. La incoparecencia injustificada, será

considerada como violación  al deber de lealtad y probidad (art. 69 C.P.C.), un

acto contrario a la buena fé de que puede trabar el normal desarrollo del proceso

(art. 43 C.P.C.C.T.), y habilitará al proveyente para aplicar las sanciones

pecuniarias previstas en los art. 42 y 43 C.P.C.C.T.. En la audiencia deberán

plantearse todas las cuestiones atinentes a ésta etapa procesal, quedando

precluída la posibilidad de formularlas con posterioridad. Tales cuestiones serán

sustanciadas y resueltas en la misma audiencia conforme art. 696 C.P.C.C.T.. Se

hace conocer a las partes que la audiencia fijada se celebrará con quién/es se

presente/n; y que el Juez proveerá las pruebas correspondientes, si no hubiera

conciliación total, en ese mismo acto.- VI) En la citada audiencia se realizarán

las siguientes actuaciones: a) Se promoverá la conciliación total o parcial del

conflicto; b) Se proveerán las pruebas sobre los hechos contradichos o de

justificación necesaria y que fuesen conducentes para la resolución de la causa

(art. 300 C.P.C.C.T.), a cuyo efecto se valorarán todos los aspectos

conciliatorios tendientes a su simplificación; c) Se distribuirá la carga de la

prueba ponderando cuál de las partes se halla en mejor situación para aportarla

(art. 1.735 C.C.C.); d) Se determinará el plan de trabajo para la producción de

las pruebas; e) Se fijará el plazo para la producción de la prueba; f) Se fijará

fecha para la segunda audiencia en la que se producirán las pruebas susceptibles

de ser rendidas en forma oral.- VII) Se hace saber a las partes que, en caso de

llegar a un acuerdo transaccional deberán dar pleno cumplimiento a las normas



fiscales locales (Impuesto de Sellos) y reponer la planilla fiscal en forma

previa al dictado de la sentencia homologatoria.-VIII) Notifíquese personalmente

a las parte actora y a la demandada mediante publicación de edictos por el

término de dos días. FDO. DR. PEDRO MANUEL R. PEREZ. JUEZ.- ////.- SECRETARÍA,

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 06 de febrero de 2020. E 18 y V 19/02/2020. Libre de

Derechos. Aviso N° 230.124.



Aviso número 230122

 

JUICIOS VARIOS / VILLAGRA JULIO ZENON S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Común de la

Quinta Nominación, a cargo de la Dra. Cristina F. Hurtado - Juez, Secretaría de

Concursos y Quiebras a cargo del Secretario autorizante Dr. Camilo E. Appas, sito

en Pje. Velez Sarsfield N° 450 1° Piso de esta ciudad, comunica por cinco días

que en los autos caratulados: "VILLAGRA JULIO ZENON s/ QUIEBRA PEDIDA" Expte. n°

2538/19 se ha declarado la quiebra de JULIO ZENON VILLAGRA, DNI N° 12.389.744,

con domicilio real en Av. Democracia N° 464 de esta ciudad .. Se hace saber a los

acreedores falenciales que hasta el día LUNES 6 DE ABRIL DE 2020 podrán presentar

las peticiones verificatorias, munidos de los títulos justificativos de sus

créditos, ante la Sindicatura a cargo del CPN Héctor Antonio Martorell, quién

fijó domicilio para la atención de los acreedores en calle San Juan N° 642 P.B de

esta ciudad, de lunes a viernes de 8: 30 a 10:30 y de 16:30 a 20:30 horas. Se

fijan los días 21 DE MAYO DE 2020 Y 27 DE JULIO DE 2020 para la presentación por

parte de Sindicatura de los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ. Se hace

constar que el arancel art. 32 LCQ asciende a la suma de $1687.- Publíquese por

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán. Secretaría de

Concursos y Quiebras, San Miguel de Tucumán, 17 de febrero de 2020. Libre de

Derechos (Art. 273 Inc. 8 LCQ).- E 18 y V 26/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N°

230.122.



Aviso número 230044

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DIRECCION GRAL. RENTAS - LICITACION

PUBLICA N° 30/2019
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION GRAL. RENTAS

LICITACION PUBLICA N° 30/2019

Expediente n° 29809/376-S-2019

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Limpieza aseo y fumigacion: SERVICIO DE

FUMIGACIÓN EN CASA CENTRAL, DEPÓSITO, DELEGACIONES Y RECEPTORÍAS DEPENDIENTES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, POR EL TÉRMINO DE (DOCE) BIMESTRES, Valor del

Pliego: GRATUITO,Lugar y fecha de apertura: 24 DE SETIEMBRE N° 960/970 - SMT

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. DE TUCUMAN - DIVISION COMPRAS Y

SUMINISTROS, el día 02/03/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos:

24 DE SETIEMBRE N° 960/970 - SMT DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. DE

TUCUMAN - DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS Llamado autorizado por RESOLUCION N°

124/ME. E 14 y V 19/02/2020. Aviso N° 230.044.



Aviso número 230169

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD -

LICITACION PUBLICA N° 02/2020
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N° 02/2020

Expediente n° 9788-T-2019

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: PROV. DE

ELECTROVALVULAS PARA MANDO DE LA TRANSMISION DE CARGADORAS Y MOTONIVELADORAS JOHN

DEERE DE LA D.P.V., Valor del Pliego: $500,00, Lugar y fecha de apertura: Mendoza

n° 1565 - División Compras (Planta Baja) - San Miguel de Tucumán, el día

09/03/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Mendoza n° 1565 -

División Compras (Planta Baja) - San Miguel de Tucumán, en el horario de 07:00 a

14:00 Hs.- Llamado autorizado por Resolución N° 2042/DPV-2019 - Resolución N°

0221/DPV-2020 (Modificatoria). E 19 y V 26/02/2020. Aviso N° 230.169. 



Aviso número 230090

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / ENTE CULTURAL DE TUCUMAN - LICITACION

PUBLICA N° 01/2020
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

ENTE CULTURAL DE TUCUMAN

LICITACION PUBLICA N° 01/2020

Expediente n° 161/232-J-2020

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Agua potable: 1560 unidades de BIDONES Y

DISPENSER DE AGUA, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de apertura: SAN

MARTIN 251, 3° PISO OF DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - SAN MIGUEL DE TUCUMAN, el

día 02/03/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: SAN MARTIN 251,

3°PISO OF DE COMPRAS Y CONTRATACIONES-SAN MIGUEL DE TUCUMAN. E 18 y V 21/02/2020.

Aviso N° 230.090. 



Aviso número 230049

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MINISTERIO PUBLICO FISCAL LICITACION

Nº68/2019
 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL

LICITACION PUBLICA N° 68/2019

Expediente n° 4891-940-2019

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Informática y computación: Adquisición

equipos informáticos, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura:

Ministerio Público Fiscal, 2do piso; Av. Sarmiento 431, Departamento Compras,

Secretaria Administrativa, el día 04/03/2020, a horas 11:00. Consulta y

Adquisición de Pliegos: En el portal Web oficial de la Provincia o Departamento

Compras, Secretaria Administrativa del Ministerio Público Fiscal hasta el

03/03/2020, inclusive. E 17 y V 20/02/2020. $831,60. Aviso N° 230.049.



Aviso número 230132

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / PODER JUDICIAL TUCUMAN  - LICITACION

PUBLICA Nº 47/2019
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN PODER JUDICIAL TUCUMAN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

LICITACION PUBLICA N° 47/2019

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Equipamiento de sonido: Equipamiento para

Sala de Audiencia Penal, Valar del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura:

Delegación Administrativa Centro Judicial Concepción, España n° 1438,4° piso,

Concepción, el día 10/03/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos:

Delegación Administrativa Centro Judicial Concepción, España n° 1438,4° piso,

Concepción Llamado autorizado por 163/2019. E 19 y V 26/02/2020. $800,80. Aviso

N° 230.132.



Aviso número 230157

 

REMATES / BANCO SANTANDER RIO S.A.
 

POR 1 DIA -  El martillero Walter Fabián Narváez comunica  que por cuenta y orden

 de Banco Santander Rio S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código

Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 13/3/2020 a partir de

las 10:30 horas en el Hotel Castelar, Avenida de Mayo 1152, de Capital Federal,

los automotores que se detallan, en el estado en que se encuentran y fueran

exhibidos entre los días 6 y 12 de Marzo de 10 a 18 horas en Hipermercado

Carrefour San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202, Primer Subsuelo, San

Fernando, Provincia de Buenos Aires. Puesta en Marcha Jueves 12 a las 11:00 horas

en el mismo lugar: ALCARAZ, ERIK NELSON, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL TREND

TRENDLINE 1.6 GAS 101CV MQ, 2019, AD677ZL, $ 867.600; JUAREZ, FRANCISCO MARCELO,

VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL TREND TRENDLINE 1.6 GAS 101CV MQ, 2019, AD607US,

 $ 648.900; ZELAYA, CAMILA GABRIELA DEL VALLE, PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS,  207

COMPACT FELINE 1.6 N 5P, 2013, MMN781, $ 155.100; LEGUIZAMON, ROBERTO PABLO,

VOLKSWAGEN,  PICK UP, AMAROK 2.0 LTDI 4X4 1HP, 2010, IYK838, $ 254.900. Venta

sujeta a aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los

participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los

bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se

subastarán Sin Base. Al contado y mejor postor. Seña 5%. Comisión 10% del valor

de venta más IVA sobre comisión; verificación policial digital e informe de

dominio a cargo del comprador, que deberán ser abonados en el acto de subasta.

Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos

bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las

sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero

actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e

infracciones, como trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. Al

momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el

comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con

certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la

transferencia del registro automotor correspondiente  realizar a su cargo y costo

el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la

normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al

Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que

están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones

de subasta que lee el Martillero en el acto de subasta como en la página web

www.todoremates.com.ar . La información relativa a especificaciones técnicas de

los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes,

radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o

cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el

acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo

cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada

por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en

los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá

ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta

a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión



se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta,

transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure

como titular en el boleto de compra. Transcurridos los 7 días corridos de

comunicado el retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá

abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los

compradores mantendrán indemne  a  Banco Santander Rio S.A.,  de cualquier

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra

realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la

exhibición y al acto de la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de

la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 14 de Febrero de 2020. E y V 19/02/2020.

$1485,05. Aviso N° 230.157.



Aviso número 230172

 

SOCIEDADES / AMERICAN MOTORS S.R.L
 

POR 1 DIA - Por Expte. 7500-205-A-2019; 460-205-A-2020. En San Miguel de Tucumán

a los 13 días del mes de Diciembre del año 2019 se reúnen los señores Jorge David

Nagle, DNI N°39.574.725, de 23 años de edad, soltero, argentino, Estudiante,

domiciliado en Berutti N°138 San Miguel de Tucumán, Tucumán, Angel Fernando

Nagle, DNI N° 42.797.999, de 19 años de edad, soltero, argentino, estudiante,

domiciliado en Berutti N°138 San Miguel de Tucumán, Tucumán, convienen en

celebrar el siguiente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, de

acuerdo con las siguientes cláusulas: Artículo Primero; Denominación y Domicilio

" La sociedad se denominará "AMERICAN MOTORS S.R.L." y tendrá su domicilio legal

en calle Berutti N°120 San Miguel de Tucumán, y domicilios especiales en

cualquier lugar del país o del exterior, asignándoles o no capital determinado,

El domicilio legal podrá ser modificado por simple mayoría de capital sin

necesidad de introducir reformas al presente contrato social. Artículo Segundo:

Plazo -El término de duración se fija en 99 años contados a partir de la fecha de

inscripción en el Registro Público de Comercio. Artículo Tercero: Objeto - La

sociedad tienen por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros y/o asociada

a terceros los siguientes servicios: Reparación y mantenimiento de motos,

automotores, máquinas y equipos, motores de todo tipo, instalación de equipos y

accesorios para automotores y vehículos en general, lubricentro. Servicio de

remolque urbano e interurbano. Venta por mayor y menor: Repuestos, accesorios y

partes de motos, automotores y vehículos en general, baterías, cámaras y

cubiertas, lubricantes y filtros, artículos de electricidad del automotor. Venta

por mayor y menor en comisión y/o consignación de motos, automotores y vehículos

en general nuevos o usados. En todos los casos incluye  la compra, venta,

distribución, exportación e importación de cámaras y cubiertas y todo otro tipo

de productos que se relacionen con esta actividad. La sociedad tienen plena

capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones pudiendo

realizar todos los actos, contratos y operaciones y negocios jurídicos tendientes

al cumplimiento de su objeto social, como así también todo otro acto que se

vincule directa o indirectamente con aquel que no esté prohibido por las leyes o

por este Estatuto, pudiendo asociarse con terceros, tomar representaciones y

comisiones tanto en el país como en el extranjero, La sociedad podrá participar

en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas y cualquier otro

contrato asociativo o de colaboración vinculado total o parcialmente con el

objeto social. Artículo Cuarto: Capital Social- El capital social estará

representado en 4000 (Cuatro Mil) cuotas y su valor total será de $ 400.000

(pesos Cuatrocientos Mil) es decir que equivale a $ 100 (pesos Cien) valor

nominal cada una.- El capital se compone de "aporte no dinerarios" y "aportes

dinerarios". Los socios realizan aportes en especie por un importe de $320.000

(pesos Trescientos Veinte Mil) que se integra en bienes que se aportan en este

acto, según inventario físico que se firma separadamente, y forma parte del

contrato. Aportes en dinero: el Sr. Jorge David Nagle $ 40.000 (pesos Cuarenta

Mil) y el Sr. Ángel Fernando Nagle $ 40.000 (pesos Cuarenta Mil) y se integran en

este acto un 25 % (veinticinco por ciento) en dinero en efectivo. Los socios se



obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años computados a

partir de la fecha de inscripción de la sociedad en el Registro Público de

Comercio. La reunión de los socios dispondrá el momento en que se completará la

integración. Por lo tanto el Capital Social está dividido de acuerdo con el

siguiente detalle: El Sr. Jorge David Nagle, 2000 (Dos Mil) cuotas por un valor

de $ 200.000,00 (pesos Doscientos Mil), el Sr. Ángel Fernando Nagle, 2000 (Dos

Mil) cuotas por un valor de $ 200.000,00 (pesos Doscientos Mil. Artículo Octavo:

Administración y Representación.- La administración de la sociedad estará a cargo

del señor Jorge David Nagle en su carácter de socio gerente, designado por el

plazo de duración de la sociedad, quien tendrá la representación legal de la

sociedad y podrá obligarla con su firma. El gerente tiene todas las facultades

legales para administrar y disponer de los bienes de la sociedad incluso aquellos

que los cuales la ley requiera poderes especiales conforme a los artículos 1881

del Código Civil y del Decreto Ley 5965/63 que en lo pertinente se dan por

reproducidos. Podrá en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase

de actos jurídicos operaciones y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto

social entre ellos operar en todas las formas con Banco de la Nación Argentina y

demás bancos oficiales, privados y Mixtos, con cooperativas de crédito y

entidades financieras, realizar todo tipo de trámites o gestiones ante

autoridades nacionales, provinciales y municipales, y ante entes autárquicos;

presentarse en licitaciones y concursos de precios públicos, y privados;

establecer agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera

del país; otorgar a una o más personas poderes judiciales, inclusive para

querellar criminalmente, y extrajudiciales con el objeto y extensión que juzguen

conveniente, o revocarlos, o celebrar cuantos más actos jurídicos que, aunque no

se mencionen expresamente en este contrato, están implícitamente comprendidos

dentro del objeto social, pues la enumeración que precede es tan solo

enunciativa. Para obligar a la sociedad, el gerente deberá anteponer a su firma

un sello en el que se consigna la denominación social. O bien hacer constar

expresamente que suscribe en nombre de aquella. Su remuneración será determinada

por la asamblea de socios. E y V 19/02/2020. $2038.40. Aviso N° 230.172.

 

 

 

 

 

 



Aviso número 230166

 

SOCIEDADES / ASOCIACIÓN CULTURAL DEL NORTE
 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CULTURAL DEL NORTE con

domicilio en calle Ayacucho 685 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, convoca a

sus asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 27/02/20 a las 18: 15

en la sede de la Asociación en la que se considerará el siguiente orden del día:

1) Motivo de la demora para convocar a Asamblea. 2) Tratamiento de las Memorias,

Balances, Inventarios e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas de los

ejercicios cerrados al 31/12/16, 31/12/17 y 31/12/18. 3) Designación de dos

asociados para suscribir el acta. E y V 19/02/2020. $210,35. Aviso N° 230.166.



Aviso número 230159

 

SOCIEDADES / CAFETAL S.R.L.
 

POR 1 DIA - CAFETAL S.R.L. (Transformación) Datos personales de los socios:

García Hamilton Tomás, de 36 años de edad, soltero, con domicilio en Florida N°

37, Yerba Buena, Tucumán, soltero, argentino, ingeniero, DNI 30.920.159. Fecha de

la resolución social que aprobó transformación: 19 de Noviembre de 2019.Fecha del

instrumento de transformación: 19 de Noviembre de 2019. Denominación anterior:

CAFETAL S.R.L. Denominación adoptada: CAFETAL S.A.S. Socios que se retiran:

Isaías Cámara, de 36 años de edad, soltero, con domicilio en calle Perú N°1020,

Yerba Buena, Tucumán, soltero, argentino, DNI: 30.920.057, habiendo cedido el

total de su participación, 882(ochocientas ochenta y dos) cuotas sociales.

Domicilio: Provincia de Tucumán. Sede Social: Florida 37, loc. 12, Yerba Buena,

Tucumán. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta

propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las

siguientes actividades: Gastronómica: A la explotación de la actividad

gastronómica en general. Agropecuaria: a la explotación directa en todas sus

formas, de cultivos, compra, venta y acopio de cereales, compra, venta de

maquinarias y equipos agrícolas para la preparación del suelo, la siembra,

recolección de cosecha y de otros procesos agrícolas, así como la compra, venta,

distribución, importación y exportación de todo tipo de materia prima, insumos,

productos y subproductos agropecuarios en general. Servicios: mediante la

prestación de servicios de asesoramiento y consultoría en todo lo relacionado a

la actividad agrícola, en áreas tales como siembra, abonado del suelo,

pulverización, acondicionamiento de granos así como el desarrollo de toda clase

de representaciones, distribuciones, comisiones , consignaciones,

representaciones y mandatos en administración de negocios. Servicio Publicitario:

venta de publicidad y propaganda a empresas nacionales y del extranjero.

Inmobiliaria: a la actividad inmobiliaria mediante la compra, venta, permuta,

locación, construcción, arrendamiento, subdivisión, loteos y administración de

inmuebles urbanos y rurales, alquileres temporales, compra-venta de terrenos y su

subdivisión; fraccionamiento de tierras, como así también podrá dedicarse a la

administración y operaciones fiduciarias de bienes muebles e inmuebles.

Financiero: mediante préstamos, aportes o inversiones de capitales particulares o

sociedades, compra, venta de títulos, divisas, valores, constitución o

transferencia de derechos reales, otorgamiento de créditos, en general, con y sin

garantía y todas clases de operaciones permitidas por la ley con exclusión de las

operaciones de la Ley de Entidades Financieras. A éstos efectos la sociedad

tendrá plena capacidad jurídica para realizar los actos tendientes a la

consecución del objeto social (En este artículo deberá optarse por algunos de las

opciones que se incluye en el Anexo II, pudiendo elegir hasta dos opciones

indicándose la actividad principal. Constructoras: mediante la realización de

obras Privadas y Públicas, Viales, tipo cordón cuneta, pavimentación,

repavimentación, arreglos de calles, estructuras, armado de galpones,

remodelación de edificios públicos y todo tipo de Obra que requiera cualquier

organismo estatal. Venta y construcción de edificios por el régimen de Propiedad

Horizontal y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles,



ya sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, asimismo

corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración

y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos. Duración:

La duración de la sociedad es de 99 años, contados desde la fecha de inscripción

en el Registro Público de la provincia de Tucumán. Capital: El capital social se

fija en la suma de $ 40.000, (Pesos cuarenta mil) dividido en 200 acciones

ordinarias nominativas no endosables de $ 200 (pesos doscientos), de valor

nominal cada una con derecho a un voto por acción. Este capital podrá ser

aumentado por decisión de la reunión de socios, con la correspondiente reforma

contractual que debe inscribirse en el Registro Público de Tucumán. Se suscribe

totalmente el capital social de $ 40.000, (Pesos cuarenta mil) dividido en 200

acciones ordinarias nominativas no endosables de $200 (pesos doscientos), de

valor nominal cada una con derecho a un voto por acción de la siguiente forma: el

Sr. Tomás García Hamilton la cantidad de 200 acciones nominativas no endosables o

sea la suma de $ 40.000 (Pesos cuarenta mil). Ejercicio Económico, Financiero y

Distribución de Ganancias y Pérdidas: El ejercicio económico y financiero de la

sociedad concluirá el día 30 del mes de junio de cada año y a esa fecha deberá

confeccionarse Inventario, Balance General y Estado de Resultados y demás

documentos ajustados a las normas legales vigentes los que serán puestos por el

/los administradores a disposición de los socios a efectos de su consideración y

aprobación. Administración, Representación, Fiscalización: La administración de

la sociedad estará a cargo de una o más persona/s humana/s, socio/s o no, que

asumirán como ADMINISTRADOR/ES, con duración en el/los cargos por 03 (tres) años

debiendo designar igual o menor número de administrador/es suplente/s, por el

mismo término, con el fin de llenar las vacantes que se produjeran, en el orden

de su elección.- El órgano de administración tiene todas las facultades legales

para administrar los bienes sociales. Puede en consecuencia celebrar en nombre de

la sociedad toda clase de actos, contratos o negocios comerciales comprendidos en

el objeto social, salvo disposición en contrario en este contrato, relacionados

directa o indirectamente con el mismo. El nombramiento del administrador/es podrá

ser revocado por la reunión de socios. Mientras no se produzca revocación, el/los

administrador/es continúa/n en el cargo.- Las reuniones del órgano de

administración podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando

medios que le permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre

ellos. El acta deberá ser suscripta por el/los administrador/es o el

representante legal debiéndose guardar las constancias de acuerdo al medio

utilizado para comunicarse. La citación a reuniones del órgano de administración

y la información sobre el temario que se considerará podrá realizarse por medios

electrónicos debiendo asegurarse su recepción. Los administradores que deban

participar en una reunión de administración cuando éste fuera plural, pueden

autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las

resoluciones que se tomen serán válidas si asisten todos los integrantes y los

puntos del orden del día se aprueban por mayoría de votos.- Prohibición de los

administradores: Tendrán los mismos derechos y obligaciones, prohibiciones e

incompatibilidades que los directores de las sociedades anónimas. No podrán

participar por cuenta propia o ajena en actividades competitivas con la sociedad,

salvo autorización expresa y por unanimidad de los socios.- Representación legal:

La representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona humana,

socio/s o no, que asume como REPRESENTANTE LEGAL, con duración en el cargo por 03



(tres) años. En caso de ser la misma persona que la designada para la

administración, la aceptación de cada cargo debe ser expresa, como así también en

la actuación ante terceros, en las que debe aclarar su carácter. Se designa como

administrador al Sr. Tomás García Hamilton, DNI: 30.920.159, con domicilio en

Florida 37, loc. 12, Yerba Buena, Tucumán y se designa como administrador

suplente de la sociedad al Sr. Guillermo José García Hamilton, DNI 26.446.284,

con domicilio en Camino de Sirga 1400, lote 88, Country Cerro Azul, Yerba Buena,

Tucumán, quienes se encuentran presentes y manifiestan que aceptan las

designaciones efectuadas, fijando domicilio especial en el lugar antes indicado.

Se designa como representante legal de la sociedad al Sr. Tomás García Hamilton,

quien se encuentra presente y manifiesta que acepta la designación efectuada,

fijando domicilio especial en el lugar antes indicado. Fiscalización: La sociedad

prescinde de la sindicatura. E y V 19/02/2020. $2885,05. Aviso N° 230.159.

 



Aviso número 230161

 

SOCIEDADES / ELÍAS S. A. S
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente 104/205-C-2020 de fecha 24/01/2020,

se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 1de febrero del

año 2020, mediante el cual se constituye la sociedad "ELÍAS S.A.S"

(Constitución), de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por: Andrea Del

Valle Elías, DNI 31.856.978, CUIT 27-31856978-4, argentina, fecha de nacimiento

29 de octubre de 1985, empresaria, soltera, 34 años, domicilio Pasaje García N°

834, San Miguel de Tucumán, Tucumán; Gabriela Beatriz Elías, D.N.I. N°

35.733.103, CUIL 27-35733103-5, argentina, fecha de nacimiento 8 de noviembre de

1991, Licenciada en Recursos Humanos, soltera, 28 años, domicilio Pasaje García

N° 834, San Miguel de Tucumán, Tucumán; Laura Soledad Elías, D.N.I. N°

32.724.180, CUIT 27-32724180-5, argentina, fecha de nacimiento 21 de marzo de

1987, Licenciada en Comercialización, casada, 32 años, domicilio calle Entre Ríos

N° 1960, San Miguel de Tucumán, Tucumán.- Domicilio: La sociedad establece su

domicilio social y legal en calle Laprida N° 824, localidad de San Miguel de

Tucumán, provincia de Tucumán.- Plazo de Duración: La duración de la sociedad

será de noventa y nueve (99) años a partir de la inscripción en el Registro

Público de Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad tiene por objeto

realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en

el extranjero, la/s siguiente/s actividad/es: La compra, venta, producción,

importación, exportación, intermediación y/o alquiler de productos tales como

alimentos y bebidas, al por mayor y/o menor, todo esto por cuenta propia o

ejerciendo representación, mandatos, comisiones o representaciones, franquicias

y/o concesiones de terceros.- Capital Social: El capital social se establece en

la suma de $33.750,(Pesos treinta y tres mil setecientos cincuenta), dividido en

trescientas (300) acciones ordinarias nominativas no endosablesde $112,50 (Pesos

ciento doce con cincuenta centavos) de valor nominal cada una. El capital se

suscribe e integra de la siguiente forma: socia Andrea Del Valle Elías, cien

(100) acciones, socia Gabriela Beatriz Elías cien (100) acciones y socia Laura

Soledad Elías cien (100) acciones.- Organización de la Administración: La

administración estará a cargo de Andrea Del Valle Elías, DNI 31.856.978. La

representación legal estará a cargo de Andrea Del Valle Elías, DNI 31.856.978. -

Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31de diciembre de

cada año. San Miguel De Tucumán, 18 de febrero de 2020.- E y V 19/02/2020.

$896,70. Aviso N° 230.161.



Aviso número 230174

 

SOCIEDADES / ESCUDERO REFRIGERACIONES SRL
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente N° 433/205-(2020) de fecha

03/02/2020, se encuentra en trámite la inscripción del instrumento de fecha

07/11/2019, mediante el cual los señores Álvaro Escudero, DNI N° 31.127.834, de

31 años de edad, con domicilio real sito en Pasaje Baltazar Aguirre N° 580 de la

Ciudad de San Miguel de Tucumán, soltero, de profesión comerciante, de

nacionalidad argentino y Renzo Yacopo Calcaprina, DNI N° 24.926.825, de 41 años

de edad, con domicilio real sito en Pasaje Enzo Bordabehere N° 75, de la Ciudad

de San Miguel de Tucumán, casado, de profesión arquitecto, de nacionalidad

argentino, deciden la modificación del objeto social de la sociedad. Como

consecuencia se modifica la clausula tercera del contrato social de la sociedad

"ESCUDERO REFRIGERACIONES SRL", quedando redactada de la siguiente manera:

TERCERA: El objeto social será: la sociedad podrá realizar por cuenta propia o de

terceros a) La venta y comercialización, reparación y mantenimiento de equipos de

aires acondicionados, como así también la prestación de servicios vinculados a la

refrigeración u otros rubros afines. b) La venta y comercialización por mayor y

por menor de artículos de ferretería industrial de artículos relacionados o que

puedan contribuir al mejor desarrollo del negocio. c) Estudios, proyectos,

dirección y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura d) Constructora: de

carácter público o privado, civil o militar, como obras viales de apertura,

mejoras y pavimentación de calles y rutas; construcción de diques,embalses,

canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de

desagües, obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas industriales y

domésticas y redes de alta tensión, instalaciones de protección contra incendios

e inundaciones, construcción de estructuras e infraestructuras de hormigón o

metálicas, demoliciones y construcciones civiles, gasoductos oleoductos,

edificios y todo tipo de obras de arquitectura e ingeniería. Construcción y venta

de edificios, por el régimen de propiedad horizontal y en general, la

construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo

tipo de obras, privadas o públicas, sean a través de contrataciones directas o de

licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes caminos y cualquier otro

trabajo del ramo de la arquitectura e ingeniería. Venta al por menor, mayor y/o

en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción. Para la

realización de sus fines, la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar

inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien

mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades estatales o con

personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o

comerciales, tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y

transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales,

provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los

negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más

de seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales;

efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos,

primarios y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de

comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto



jurídico tendiente a la realización del objeto social. E y V 19/02/2020.

$1.223,95. Aviso N° 230.174.



Aviso número 230179

 

SOCIEDADES / FINCA LA CAROLINA S.R.L.
 

POR 1 DIA - Razon Social: "FINCA LA CAROLINA S.R.L." (Modificación. Aumento de

capital). Expte 3434/205-F-2019 y Agregados.- Se hace saber que por Expediente N°

3434/205-F-2019 y agregados se encuentra en trámite de inscripción del

instrumento de fecha 11/07/2019, mediante el cual los Sres. José Manuel Paz, DNI

14.358.248, casado, argentino, mayor de edad, ing. agrónomo y Carina Malmierca

DNI 20.116.893, casada, argentina, mayor de edad, comerciante, ambos con

domicilio en calle 2 del Country del Golf, Yerba Buena, Tucumán, resuelven

modificar el Artículo CUARTO del contrato social de la Sociedad "FINCA LA

CAROLINA S.R.L." quedando redactado de la siguiente manera: " ARTICULO 4: el

capital se fija en pesos dos millones quinientos veinte mil ($2.520.000),

dividido en cien (100) cuotas de pesos veinticinco mil doscientos ($25.200) cada

una, suscrito en integrado en su totalidad por los socios en la proporción

siguiente: el Señor José Manuel Paz Cincuenta Cuotas; la Sra. Carina Malmierca

Cincuenta Cuotas. La sociedad podrá incrementar el capital indicado, mediante la

asamblea de socios que requerirá para su aprobación el voto favorable de más de

la mitad del capital; la misma asamblea fijara el monto y los plazos para su

integración". San Miguel de Tucumán, 10 de febrero de 2020. E y V 19/02/2020.

$460,25. Aviso N° 230.179.



Aviso número 230180

 

SOCIEDADES / GRIBA S.A.S
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas - Registro

Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expediente 210/205-G-2020 de

fecha 31/01/2020, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha

01 de febrero del año 2020, mediante el cual se constituye la sociedad "GRIBA

S.A.S (Constitución)", de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por los

Sres.: Leonardo Andrés Grupalli D.N.I. 29037953, Fecha de Nacimiento 16/10/1981,

Estado Civil Casado, Comerciante, domicilio en Rivadavia N° 353; San Miguel de

Tucumán, provincia de Tucumán y el Sr Hugo Luis Ibarra, D.N.I. 32858179,Fecha de

Nacimiento 05/09/1987, Estado Civil Soltero, Ingeniero en sistemas,  domicilio en

Amadeo Jacques 111 Dpto. 8, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de

Tucumán. - Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en calle

Congreso N° 566 Piso 1 Oficina A de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia

de Tucumán.- Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 10 (diez) años

a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.-Designación de su

Objeto: La sociedad tiene por objeto social dedicarse por cuenta propia o de

terceros, o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o en el

extranjero a las siguientes actividades: a) Comerciales: compra, venta al por

mayor y menor, importación, exportación y permutas, de computadoras y accesorios

afines como así también repuestos y partes de los mismos, los productos que

comercialice, todo esto por cuenta propia o ejerciendo representación, mandatos,

comisiones o representaciones, franquicias y/o concesiones de terceros.-

b)Servicios: Prestar a personas físicas o jurídicas toda clase de servicios, ya

sean profesionales, administrativos, comerciales, de recursos humanos, gestoría o

técnicos, por cuenta propia o a través de terceros. Servicio de desarrollo de

software de todo tipo y naturaleza. Servicio de instalación y mantenimiento de

redes. Alquileres y/o Arrendamientos de computadoras y sus accesorios; su

reparación en todo o en parte, como así también la importación o exportación de

las mismas y de sus partes. Instalación y mantenimiento de redes de informática y

comunicación. A los efectos del cumplimiento del objeto señalado, la sociedad

podrá generar todo tipo de actos jurídicos y operaciones, sin otras limitaciones

que las derivadas de este contrato y las resultantes de leyes, decretos y

reglamentaciones dictados o que dictare la autoridad competente. Para la

realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar

inmuebles, semovientes, marcas y patentes, moneda extranjera, títulos valores y

cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá realizar la explotación de marcas de

fábrica, patentes de invención y diseños industriales;  podrá celebrar contrato

con las Autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas

últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas;

gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que

los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de

facilitar o proteger los negocios sociales, construir sobre bienes inmuebles toda

clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con

los bancos públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras; efectuar

operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar



cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. Capital

Social: El capital social se establece en la suma de $ 40.000 (Pesos Cuarenta

mil), dividido en 400 (Cuatrocientas) acciones ordinarias nominativas no

endosables de $ 100.- (Pesos Cien) de valor nominal cada una, totalmente

suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente detalle: el Sr. Leonardo

Andrés Grupalli la cantidad de 200 acciones nominativas no endosables o sea la

suma de $ 20.000 (Pesos veinte mil) y el Sr. Hugo Luis Ibarra la cantidad de 200

acciones nominativas no endosables o sea la suma de $ 20.000 (Pesos veinte mil).

Organización de la Administración: La administración estará a cargo del Sr

Leonardo Andrés Grupalli D.N.I. 29037953 y se designa como administrador suplente

de la sociedad Sr Hugo Luis Ibarra, D.N.I. 32858179. La representación legal

estará a cargo del Sr Leonardo Andrés Grupalli D.N.I. 29037953.- Fecha de Cierre

de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de Diciembre de cada año.- E y V

19/02/2020. $1.579,55. Aviso N° 230.180.



Aviso número 230182

 

SOCIEDADES / J LUCERO S.A.S
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas -Registro

Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expediente 539 Código 205-J-

2020 de fecha 18/02/2020, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento

de fecha 18 de febrero del año 2020, mediante el cual se constituye la sociedad

"JLUCERO S.A.S (Constitución)", de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada

por los señores: 1) Lucero Javier Bernardo, DNI 32.201.276, CUIT 20-32201276-5,

de nacionalidad argentina, mayor de edad, de 33 años, casado, ingeniero,

domiciliado en Av. Roca 1352, San Miguel de Tucumán, Tucumán y 2) Goy Carla

Belén, DNI 32.427.790, CUIT 27-32427790-6 de nacionalidad argentina, mayor de

edad, de 33 años, casado, ingeniera, domiciliado en B° Policial 3 Manzana U casa

10 - Tafi Viejo, Tucumán. Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y

legal en General Paz 576, entrepiso, oficina 4, San Miguel de Tucumán, Provincia

de Tucumán. Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 20 (veinte)

años a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán. Designación de

su Objeto: La sociedad tiene por objeto 1) Servicio de consultaría para

elaboración de anteproyectos y proyectos de arquitectura e ingeniería en general

en el país y en el exterior; 2) realizar en el país o en el extranjero, la

construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean de viviendas,

puentes, caminos, desagües pluviales, cloacas, redes de agua, electricidad y gas,

y cualquier otro trabajo del ramo de la arquitectura, ingenierías civiles e

industriales, proyectos y direcciones de obras, su administración y realización.

Incluye también electromecánicas y mecánicas y asesoramiento en proyectos de

inversión. Para el cumplimiento de los fines sociales de la Sociedad todos los

actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto, y

para el que podrá adquirir derechos y contraer obligaciones en un todo de acuerdo

a la legislación vigente para este tipo de sociedad. Pueden presentarse en

licitación o concurso de precios público o privado; 3) la compra, venta,

distribución y comercialización en cualquier punto del país de materiales para la

construcción y anexos, materiales eléctricos, pinturas, cerámicas, ferretería,

corralón, sanitarios y accesorios, maquinarias, aparatos, maderas, vidrios, etc.;

4) importación y exportación de toda clase de bienes, productos, subproductos,

materias primas, artículos y de todo lo relacionado con el punto anterior; 5)

fabricación y venta de todo tipo de materiales para la construcción, incluidas

correas y aberturas; 6) compraventa de inmuebles, urbanos y rurales, la

celebración de contratos de locación, la administración de inmueble y tasaciones

y peritajes. 7) servicios de transporte de cargas en el ámbito local o nacional

con vehículos propios o de terceros. 8) servicios de auditoría de obras y

procesos constructivos. Capital Social: El capital social se establece en la suma

de $40.000, (Pesos cuarenta mil) dividido en 400 acciones ordinarias nominativas

no endosables de $100 (pesos cien), de valor nominal cada una con derecho a un

voto por acción de la siguiente forma: el Sr. Lucero Javier Bernardo, DNI

32.201.276 tendrá la cantidad de 360 acciones nominativas no endosables o sea la

suma de $ 36.000 (Pesos treinta y seis mil) y la Sra. Goy CarIa Belén DNI

32.427.790 la cantidad de 40 acciones nominativas no endosables o sea la suma de



$4.000 (Pesos cuatro mil) Organización de la Administración: La administración

estará a cargo de Sr. Lucero Javier Bernardo, DNI 32.201.276. La representación

legal estará a cargo de Sr. Lucero Javier Bernardo, DNI 32.201.276. Fecha de

Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cerrara el 31 de enero de cada año. San

Miguel De Tucumán, 18 de febrero de 2020.- E y V 19/02/2020. $1341,55. Aviso N°

230.182.



Aviso número 230167

 

SOCIEDADES / MOHANDAS S.R.L.
 

POR 1 DIA - MOHANDAS S.R.L.- Se hace saber que por Expediente N° 7321 de fecha

15.11.18 se encuentran en trámite de inscripción los instrumentos de fechas

29.08.18 y 30.10.18 mediante los cuales, en instrumento de fecha 29.08.18, los

Sres.: Nelli Del Valle Salazar, soltera, argentina, DNI N° 11.474.198, nacida el

1 de enero de 1.956, Médica, con domicilio en calle General Paz N° 1.735, San

Miguel de Tucumán; Adriana Cáceres Blasco, soltera, argentina, DNI N° 17.619.341,

nacida el 26 de mayo de 1.966, Médica, con domicilio en calle San Lorenzo N° 170,

San Miguel de Tucumán; Carlos Alberto Uasuf, casado, argentino, DNI N°

17.041.900, nacido el 13 de febrero de 1.955, Médico, con domicilio en calle

Maipú N° 771, piso 5, Departamento A, San Miguel de Tucumán; y Juana Del Valle

Abarza, casada, argentina, DNI N° 11.883.548, nacida el 14 de noviembre de 1.955,

Médica, con domicilio en calle Manuel Estrada N° 3.676; vendieron, cedieron y

transfirieron cada uno de los mismos 16 cuotas sociales (en total 64) que les

pertenecían de la sociedad denominada "Centro Privado De Ginecología S.R.L." a

los Sres. Ángel Rolando Riuz, DNI N° 8.081.431, argentino, casado, mayor de edad,

nacido en fecha 07 de febrero del año 1944, empresario, con domicilio en B° San

Agustín, Alderetes, Cruz Alta y Pablo René Roldan, DNI N° 27.122.541, con

domicilio real en Las Piedritas, Ruta N° 304, Km. 11.5, Los Gutiérrez, Alderetes,

Provincia de Tucumán, argentino, casado, mayor de edad, nacido en fecha 1 de

febrero año 1.979, empleado; adquiriendo Ángel Rolando Ruiz 48 cuotas sociales y

Pablo René Roldan 16 cuotas sociales. Asimismo, en el mismo instrumento los

socios Ruiz y Roldan decidieron por unanimidad realizar las siguientes

modificaciones al contrato social: 1) Modificación de la denominación social

prevista en la cláusula primera del contrato social, denominándose en adelante

"MOHANDAS S.R.L."; II) Designación de nuevo gerente, designándose al socio Ángel

Rolando Ruiz; III) Ampliación del objeto social, modificándose la cláusula

tercera del contrato social, la que queda redactada de la siguiente manera: "

Tercera: Objeto: La sociedad tiene como objeto dedicarse, ya sea por cuenta

propia o de terceros, y bajo cualquier tipo o sistema, a las siguientes

actividades: A) Prestación de servicios médicos en cualquiera de sus

especialidades, ya sea directamente a través de sus socios y/o a través de

profesionales de la salud contratados por la sociedad a tales efectos. Dentro de

los servicios médicos brindados, podrán atender pacientes, realizar"

tratamientos, efectuar resonancias, ecografías, operaciones, y cualquier otro

tipo de servicio médico que los pacientes requieran; B) Gastronómicas:

explotación de servicios de bares y restaurantes, servicios de catering,

servicios especiales vinculados a la actividad gastronómica, la producción,

industrialización, fraccionamiento, envasado, compra, venta, importación,

exportación y distribución mayorista y minorista de productos relacionados con el

objeto. La explotación por cuenta propia o de terceros de servicios anexos de

restaurante, bar, confitería, salones de fiesta, espectáculos, convenciones y

exposiciones. La celebración de contratos de franquicias, y todas las demás

actividades concordantes con esta actividad"; y IV) Modificación del domicilio

social, previsto en la cláusula primera del contrato social, el que se fija en



calle Virgen de la Merced N° 431 de la ciudad de San Miguel de Tucumán. Asimismo,

en instrumento de fecha 30.10.18, los Sres. Ángel Rolando Riuz, DNI N° 8.081.431,

argentino, casado, mayor de edad, nacido en fecha 07 de febrero del año 1944,

empresario, con domicilio en B° San Agustín, Alderetes, Cruz Alta y Pablo René

Roldan, DNI N° 27.122.541, con domicilio real en Las Piedritas, Ruta N° 304, Km.

11.5, Los Gutiérrez, Alderetes, Provincia de Tucumán, argentino, casado, mayor de

edad, nacido en fecha 1 de febrero año 1.979, empleado; vendieron, cedieron y

transfirieron sus 48 y 16 cuotas sociales respectivamente que les pertenecían de

la sociedad "MOHANDAS S.R.L." a los Sres. Luis Daniel Murillo Benites, DNI N°

94.510.162, peruano, soltero, nacido en fecha 08.05.1989, con domicilio en

Berutti 784, Capital, y José María Zarate, DNI N° 26.029.000, argentino,

comerciante, con domicilio en Pje: Victorino de la Plaza N° 1.774, Capital,

nacido en fecha 23.11.1977; adquiriendo Luis Daniel Murillo Benites 48 cuotas

sociales y José María Zarate 16 cuotas sociales. Asimismo, en sus calidades de,

cesionarias y nuevos socios de MOHANDAS S.R.L., los Sres. Murillo Benites y

Zarate designan como nuevo Gerente al socio José María Zarate. San Miguel de

Tucumán, 13 de febrero del 2.020. E y V 19/02/2020. $1647,80. Aviso N° 230.167.



Aviso número 230176

 

SUCESIONES / AMELIA JUANA DEL VALLE MARTIN
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaría a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de AMELIA JUANA DEL VALLE MARTIN (D.N.I. N° 5.772.442)

cuya sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de

Tucumán, 12 de febrero de 2020. Dra. Silvia María Mora, secretaria. E  y V

19/02/2020. $150. Aviso N° 230.176.



Aviso número 230181

 

SUCESIONES / CARLOS MARIA FIGUEROA
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de CARLOS MARIA FIGUEROA, DNI N°

7.002.236, cuya sucesión tramítase por ante la Secretaría del autorizante. San

Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2020. Fdo. Dr. Carlos Alberto Prado,

secretario. E y V 19/02/2020. $150. Aviso N° 230.181.



Aviso número 230178

 

SUCESIONES / DOMINGO LEON ACOSTA
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Dra. Mónica Sandra Roldan, del

Juzgado de Familia y Sucesiones de la IIIa. Nom. Centro Judicial de Concepción,

cítese por un día a los herederos ó acreedores de "DOMINGO LEON ACOSTA, 3.489.635

y de ELICENA DEL CARMEN DELGADO, 8.771.971", cuya sucesión tramitase por ante la

Secretaría del autorizante.- Secretaria, 10 de febrero de 2020. Nancy Daniela

Monteros, prosecretaria. E y V 19/02/2020. $150. Aviso N° 230.178.



Aviso número 230184

 

SUCESIONES / DORA DIOLINDA VIDELA
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de los Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de DORA DIOLINDA VIDELA, DNI N°

25.520.456, cuya sucesión tramítase por ante la Secretaría del autorizante. San

Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2019. Fdo. Oscar Enrique Flores,

secretario. Libre de Derechos - Ley N° 6314. E y V 19/02/2020. Libre de Derechos.

Aviso N° 230.184.



Aviso número 230108

 

SUCESIONES / FERNANDA FERNANDEZ
 

POR 3 DIAS - Por disposición del Sr. Juez Dr. José Rubén Sale, del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la Ia. Nominación, del Centro Judicial de Concepción,

Dpto. Chicligasta, Provincia de Tucumán, Secretaria de la autorizante, cítese por

tres (3) días a los herederos ó acreedores de FERNANDA FERNANDEZ, DNI: 0.966.736

y FRANCO SIMON ANTONIO, DNI: 5.521.093, cuya sucesión tramitase por ante la

Secretaría del autorizante.-  Concepción, 12 de diciembre de 2019. Guadalupe

González Corroto, secretaria. E 17 y V 19/02/2020. $200. Aviso N° 230.108.

 



Aviso número 230170

 

SUCESIONES / MARÍA DOLORES ESCOBAR
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones IX de la IX° Nominación, Secretaría, a cargo de Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por un día a los herederos o

acreedores de MARÍA DOLORES ESCOBAR, D.N.I. 1.724.981 cuya sucesión tramitase por

ante la Secretaría del autorizante. Publíquese edictos por un día (Art. 2340 del

CCyCN). San Miguel de Tucumán, 13 de febrero de 2020.Fdo. Dr. Carlos Alberto

Prado, secretario. E y V 19/02/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 230.170.



Aviso número 230173

 

SUCESIONES / MARÍA ESTER FRONTINI
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de MARÍA ESTER FRONTINI (D.N.I N° 3.625.503) y MARIO

AURELIO ANGUIO (D.N.I. N° 7.181.895) cuya sucesión tramita por ante la Secretaría

del autorizante. San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2019. Dra. Silvia María

Mora, secretaria. E y V 19/02/2020. $150. Aviso N° 230.173.



Aviso número 230183

 

SUCESIONES / MAXIMILIANO IVAN SOSA
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de MAXIMILIANO IVAN SOSA (D.N.I N° 36.455.112) cuya

sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

12 de febrero de 2020. Dra. Silvia María Mora, secretaria. E y V 19/02/2020.

$150. Aviso N° 230.183.



Aviso número 230162

 

SUCESIONES / SILVIA LILIANA DEL VALLE BARRETO
 

POR 1 DIA - Por disposición de S.S., Dra. María del Carmen Negro, a cargo del

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Octava Nominación, cítase por un día

a los herederos o acreedores de SILVIA LILIANA DEL VALLE BARRETO, DNI N°

12.919.632, cuya sucesión tramítase por ante esta secretaría autorizante. San

Miguel de Tucumán, 14 de febrero de 2019. Dra. Mariana Manes, prosecretaria. E y

V 19/02/2020. $150. Aviso N° 230.162.

 

Numero de boletin: 29683

Fecha: 19/02/2020
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